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| 3 de julio de 2015 |

El Boletín Oficial del Estado (BOE) ha publicado hoy 
la Ley de Jurisdicción Voluntaria, cuya razón de ser 
radica en actualizar y simplificar los trámites en 
los asuntos sin controversia. La aprobación de una 
Ley de Jurisdicción Voluntaria era una asignatura 
pendiente de este y anteriores gobiernos, dado que 
hace ya 14 años el Parlamento aprobó la Ley de 
Enjuiciamiento Civil que ordenaba su desarrollo. 
Esta Ley se integra en las corrientes europeas 
dirigidas a descongestionar los juzgados con el 
fin de descargarlos de asuntos en los que no hay 
contienda entre las partes.

Da respuesta a una necesidad

Su regulación en una ley independiente supone, al mismo tiempo, el 
reconocimiento de la autonomía conceptual de la jurisdicción voluntaria 
dentro del conjunto de actividades jurídico-públicas legalmente atribuidas 
a los tribunales de justicia. Según destaca la Exposición de motivos, “esta 
Ley es, en otras palabras, la respuesta a la necesidad de una nueva ordena-
ción legal, adecuada, razonable y realista de la jurisdicción voluntaria. En la 
normativa anterior no era difícil advertir la huella del tiempo, con defectos 
de regulación y normas obsoletas o sin el adecuado rigor técnico”.

La Ley, que entrará en vigor el próximo 23 de julio, cumple por tanto 
con el mandato que la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil 
daba al Gobierno para el desarrollo de una ley de jurisdicción voluntaria. 
Por tanto, el objetivo de la norma es descargar a la Administración simplifi-
cando este tipo de expedientes. Con este fin, desjudicializa además algunos 
asuntos que serán tramitados por notarios y registradores de la propiedad y 
mercantiles; será de aplicación en algunos asuntos del orden civil y mercan-
til; el juez resolverá los expedientes en materia de personas y familia, como 
los derechos de menores o las donaciones de órganos y también se ocupará 
de algunos asuntos en materia mercantil y de derecho sucesorio. Por tanto, 
los jueces seguirán conociendo con carácter general sobre los expedientes 
que afecten al interés público o al estado civil de las personas, que precisen 
una especial tutela, cuando afecten a derechos de menores o incapaces o 
cuando se trata de expedientes de naturaleza constitutiva.

Una asignatura que ya
no está pendiente
Una asignatura que ya
no está pendiente
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Una norma muy técnica
No es sólo una norma muy técnica, sino también técnicamente muy 

buena que viene a regular ex novo esta vetusta institución procesal, lle-
vando a cabo la reducción de su ámbito de aplicación objetiva; reducción 
cabal y reclamada por la doctrina. De esta forma, con su prevista entrada 
en vigor el 23 de julio de 2015 se descargará de trabajo a los jueces y ma-
gistrados para que se centren en su exclusiva función jurisdiccional ex art. 
117.3 de la Constitución. Se darán más funciones a los Secretarios Judicia-
les conforme prevé el art. 456.c) LOPJ, y también notarios y registradores 
verán acrecidas sus funciones de realizar la seguridad jurídica preventiva; 
todo ello dotando a los ciudadanos y las empresas de un moderno proce-
dimiento para satisfacer sus derechos e intereses jurídicos legítimos que, 
respetando en todo caso la tutela judicial efectiva, será más ágil, económi-
co y adaptado a sus necesidades.

Cabe destacar la Ley es una de las que más transaccionales ha incluido en 
su tramitación desde el inicio de la legislatura. En este sentido, la iniciativa ya 
sufrió una primera merma en su paso por el Congreso ya que se quitó a los no-
tarios la exclusiva de las bodas y separaciones y se añadió a los secretarios ju-
diciales como alternativa. El texto que salió de la Cámara Baja poco tiene que 
ver con el proyecto de ley que aprobó el Consejo de Ministros, que ampliaba el 
catálogo de actos hasta ahora a cargo de los jueces que debían desem-
peñar en exclusividad otros operadores jurídicos, principalmente 
notarios y registradores. Esta exclusividad desapareció, mo-
dificada a través de las 82 enmiendas introducidas por 
el PP y destinadas a ampliar estas atribuciones a los 
secretarios judiciales, como alternativa a los ante-
riores, “para evitar situaciones de imposibilidad 
de ejercicio de un derecho, que hasta ahora era 
gratuito, por falta de medios”. 

La ley también lleva a cabo la elevación 
de la edad para contraer matrimonio, la 
cual de acuerdo con la propuesta realizada 
por los Ministerios de Justicia y de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, ha pasado de 
14 a 16 años.

Una distinción necesaria
La Ley distingue entre lo que es propia-

mente jurisdicción voluntaria, en la que los expe-
dientes son tramitados en sede judicial por jueces 
o secretarios judiciales y aquellos otros asuntos que 
pasarán a ser expedientes notariales y registrales. Estos 
se regularán en otras leyes (según se establece en las dis-
posiciones adicionales del texto) y son encomendados a notarios 
y registradores de la propiedad y mercantiles.

Según justificaba el Gobierno con motivo de la aprobación del pro-
yecto de Ley, con esta distinción entre expedientes se da un paso más en 
la consecución de uno de los objetivos del Ministerio de Justicia, que es 
lograr que los jueces y magistrados puedan centrarse en su verdadera fun-
ción: juzgar y hacer ejecutar lo juzgado. Además, se reducen costes para el 
ciudadano y se agilizan los trámites, ya que al ordenar los procedimientos 
referidos a la jurisdicción voluntaria que se mantienen en sede judicial, se 
hace posible que en muchos de ellos deje de ser necesaria la presencia de 
abogado y procurador.

Incorpora un procedimiento general
En otro orden de cosas, la gran virtud del la Ley es que incorpora a 

nuestro Ordenamiento Jurídico un procedimiento general de jurisdicción 
voluntaria, que se regula desde su iniciación hasta su decisión, e inclu-
yendo todas las posibles vicisitudes procesales con preceptos que regu-
lan cuestiones tales como la acumulación de expedientes, el tratamiento 
procesal de la competencia, la admisión de las solicitudes y las diversas 
posibles situaciones procesales de los interesados, la celebración de la 
comparecencia oral, la decisión del expediente y el régimen jurídico de los 
recursos.

Debe destacarse, como importante novedad del procedimiento gene-
ral, que salvo que la Ley expresamente lo prevea para algún expediente 
concreto, la formulación de oposición por algún interesado no hará con-
tencioso el expediente, ni impedirá que continúe su tramitación hasta que 
sea resuelto; algo que choca frontalmente con el concepto y naturaleza 
jurídica de la jurisdicción voluntaria pero que resulta absolutamente ne-
cesario por elementales razones de seguridad jurídica. Igualmente nove-
dosa resulta la introducción de normas que establecen el criterio general 
de competencia internacional para conocer de los expedientes, la remisión 
a las normas de conflicto de Derecho internacional privado, así como nor-
mas específicas para el reconocimiento y eficacia en España de los actos 
de jurisdicción voluntaria adoptados por autoridades extranjeras.

Modernización del sistema positivo de tutela
La norma, que sistematiza la dispersa normativa existente en la mate-

ria,  tiene su génesis en el proceso general de modernización del sistema 
positivo de tutela del Derecho privado iniciado hace ahora tres lustros. De 
hecho, la disposición final decimoctava de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, ya encomendaba al Gobierno la remisión a las Cortes 
Generales de un proyecto de ley de jurisdicción voluntaria, una previsión 
legal vinculada con la construcción de un sistema procesal avanzado y ho-
mologable al existente en otros países.

En concreto, la Ley 1/2000 limitó su contenido a la jurisdicción con-
tenciosa y condicionó la futura regulación de la voluntaria derogando la 
Ley de 1881 salvo, entre otros, el Libro III, que quedará en vigor «hasta la 
vigencia de la ley de jurisdicción voluntaria». Así, la disposición final deci-
moctava emplazó al Gobierno para remitir a las Cortes Generales un pro-
yecto de ley sobre jurisdicción voluntaria.

Al tomar identidad propia, la jurisdicción voluntaria se se-
para de la regulación procesal común, ya que su ubicación 

en la misma (dentro de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
como ha ocurrido en España desde 1855), era fruto 

más bien de la vocación recopiladora de nuestro 
Derecho histórico que el resultado de la aplica-

ción al ámbito jurídico-procesal de determina-
das categorías conceptuales.

Nuevo impulso legislativo
La jurisdicción voluntaria cobró de 

nuevo actualidad con el arranque de la X 
legislatura (la actual). El Gobierno mani-
festó entonces su voluntad de «presentar 

al Parlamento el proyecto de una nueva ley 
de jurisdicción voluntaria, una ley que permi-

ta solventar extrajudicialmente controversias 
que ahora tienen entrada innecesariamente en 

los foros jurisdiccionales y que podrían atribuirse 
a la competencia de determinados profesionales de 

la máxima cualificación». Por Orden del Ministerio de 
Justicia de 20 de abril de 2012, se constituyó una Sección 

Especial en el seno de la Comisión General de Codificación 
para la elaboración de una Propuesta de regulación de la Jurisdicción 

o secretarios judiciales y aquellos otros asuntos que 
pasarán a ser expedientes notariales y registrales. Estos 
se regularán en otras leyes (según se establece en las dis-
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Voluntaria, y para la mejora y puesta al día de 
la Legislación Procesal Civil. Dicha propuesta 
normativa fue remitida al Ministerio de Justicia 
en diciembre de 2012.

Posteriormente, y tras su estudio y reela-
boración por los servicios técnicos del Minis-
terio, el Consejo de Ministros de 31 de octubre 
de 2013, a propuesta del Ministro de Justicia, 
aprobó el Informe sobre el Anteproyecto de Ley 
de Jurisdicción Voluntaria. Tras nueve meses 
de información pública en los que el Ministerio 
de Justicia recabó informes sobre su propuesta 
de Ley tanto del Consejo General del Poder Ju-
dicial como del Consejo Fiscal, del Consejo Ge-
neral del Notariado, del Colegio de Registrado-
res de España y, en fin, del Consejo General de 
la Abogacía Española, y dando cumplimiento 
a lo previsto en la Disposición Final Decimoc-
tava de la LEC, el Consejo de Ministros aprobó 
y remitió el 1 de agosto de 2014 a las Cortes 
Generales el Proyecto de Ley de Jurisdicción 
Voluntaria para su aprobación definitiva.

En el Senado, la Comisión de Justicia apro-
bó el Dictamen sobre el Proyecto de Ley que se 
sometió al Pleno de la Cámara Alta el pasado 
9 de junio y obtuvo la aprobación un día des-
pués. La Cámara Alta remitió el texto al Con-
greso para su aprobación definitiva el pasado 
18 de junio. 

Cuatro notas esenciales de la LJV
Según apunta el catedrático de la Univer-

sidad Autónoma de Madrid Antonio Fernández 
de Buján, la Ley “supone un avance sustancial 
en el proceso de modernización de la Admi-
nistración de Justicia en la medida en la que 
aborda una reforma en profundidad de la Ju-
risdicción Voluntaria, garantista, escrita con 
buena técnica jurídica, situada en sus justos lí-
mites, que racionaliza el sistema, y conecta con 
la realidad social”. Fernández de Buján añade 
que con la reforma de la Jurisdicción Volunta-
ria, “en la que están en juego relevantes de-
rechos e intereses personales y patrimoniales 

de las personas, se dará por fin una respuesta 
adecuada, también en esta esfera del Ordena-
miento, al desafío de una Justicia más moder-
na y eficaz”. 

El también Académico de Número de la 
Real Academia de Jurisprudencia y Legisla-
ción, señala que las cuatro notas esenciales 
que caracterizan la nueva Jurisdicción Volunta-
ria son las siguientes:  

1ª) La articulación de un Procedimiento 
General garantista. 

 En este sentido cabe subrayar la notable 
aproximación de los procedimientos general y 
específicos de Jurisdicción Voluntaria, comu-
nes para jueces y secretarios judiciales, y a la 
regulación del proceso. 

Así, en materia de: días y horas hábiles, 
audiencia y aproximación de las posiciones de 
solicitantes, afectados e interesados en la com-
parecencia, práctica de todo tipo de pruebas, 
previsión de oposición, limitación del principio 
de impulso de oficio a los supuestos atinentes 
a personas vulnerables, recursos de reposición, 
revisión y apelación,  formulación provisional 
de conclusiones, cosa juzgada limitada al ám-
bito de la propia JV, y supletoriedad de la LEC 
, lo que impedirá, en el futuro, la identificación 
de la JV con supresión de plazos, formalidades 
y garantías, en detrimento de la tutela judicial 
efectiva. A ello alude la E.M, apartado III, cuan-
do se afirma: “Se toma especial cuidado en 
adaptar los expedientes de JV a los principios, 
preceptos y normas generales contenidos en la 
LEC...”.

2ª) La desjudicialización de procedimien-
tos de naturaleza administrativa que salen de 
su actual órbita judicial, para incardinarse en 
la competencia de otros operadores jurídicos.

La necesaria tutela judicial en determi-
nadas materias, no supone ningún obstáculo  
para racionalizar el sistema, redistribuir entre 
jueces y secretarios judiciales las competencias 
asignadas al órgano judicial,  y desjudicializar 

aquellos supuestos que por su propia natura-
leza jurídica pueden atribuirse a otros opera-
dores, notarios y registradores, en atención a 
su especialización, a su relevante papel  en el 
marco de la seguridad  jurídica, y a la propia 
competencia funcional que se les reconoce en 
el Ordenamiento Jurídico. 

3ª) La opción  por la alternatividad…
…con carácter preferente, entre secretarios 

judiciales, notarios y registradores, conforme a 
las enmiendas aprobadas en la Comisión de 
Justicia del Congreso, en atención a que la idea 
de las competencias compartidas, supone un 
beneficio para el ciudadano que podrá optar 
por acudir, con análogo grado de seguridad ju-
rídica, ante la Oficina Judicial, presidida por el 
secretario judicial, de forma gratuita, o hacerlo 
ante un notario o registrador, cuando conside-
re que el pago del arancel se vea compensado 
por razones de celeridad, proximidad o espe-
cialidad.

4ª) La evolución en la configuración de la 
JV desde su originaria y tradicional naturale-
za negocial hasta su actual perfil de tutela de 
intereses generales, públicos o sociales.

La JV pactada, meramente negocial, sin 
conflicto, en la que el órgano judicial se limita 
a colaborar en el nacimiento de una relación 
jurídica, es solo una parte del contenido, am-
plísimo, de esta esfera de la legislación.

De forma progresiva la JV ha evoluciona-
do, desde su originaria conformación histórica, 
incardinada en el marco del ejercicio pacífico 
de derechos, hasta su actual perfil de tutela de 
intereses públicos o sociales, en los que se ven 
afectados intereses de menores, personas con 
capacidad judicial modificada, con discapaci-
dad, vulnerables o desamparadas, así como 
supuestos de conflictos de baja intensidad, que 
se producen en la mayoría de los procedimien-
tos de personas y  familia, respecto de los que 
el legislador no requiere que se sustancien en 
un proceso, sino en el marco de la tutela sim-
plificada de la JV, que cumple las funciones de 
un juicio rápido en el ámbito civil. 

Rasgos característicos generales
En la JV judicial no existe un proceso inter 

partes, pero sí existe, en numerosos supuestos, 
contradicción y oposición y por ello se acude al 
órgano judicial, por razones de urgencia o para 
atender a una necesidad perentoria, ante la 
existencia de un conflicto de relevancia menor 
o con la finalidad de evitar la excesiva dilación 
del proceso contencioso.

Según apunta Juan Ramón Liébana Ortiz, 
autor de la obra Comentarios a la Ley de Ju-
risdicción Voluntaria, “en cuanto a sus rasgos 
característicos generales, la Ley parte de la 
regulación de una serie de normas comunes, 
atinentes a su ámbito de aplicación, presu-
puestos procesales del órgano judicial y de las 
partes, y a la tramitación del expediente. Estas 
normas dan forma a un procedimiento general 
de jurisdicción voluntaria, de aplicación subsi-
diaria a cada uno de los expedientes en lo no 
específicamente establecido por cada una de 
las regulaciones particulares”.

En cuanto a su estructura, Liébana Ortiz 
explica que la norma se regula en primer lugar 
un procedimiento general -aplicables a todos 
los expedientes de la Ley de Jurisdicción Vo-
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luntaria en lo no establecido por sus normas 
específicas- adoptándose un punto de vista di-
námico: desde su iniciación hasta su decisión, 
incluyéndose normas sobre acumulación de 
expedientes, tratamiento procesal de la com-
petencia, admisión de la solicitud y situación 
de los interesados, celebración de la compare-
cencia oral, decisión del expediente y régimen 
de recursos; materia ésta última en la que se 
remite a lo establecido, con carácter general, 
por la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Posteriormente se regulan las particu-
laridades procedimentales de los diversos 
y heterogéneos expedientes de jurisdicción 
voluntaria de competencia de Jueces y Secre-
tarios Judiciales en materia de Derecho Civil 
-en concreto, en materia de personas, familia, 
sucesiones, obligaciones y derechos reales-, de 
Derecho Mercantil -en concreto, en materia de 
sociedades, títulos-valor y contratos- y, por úl-
timo, de la conciliación judicial.

Secretarios judiciales, notarios y  
registradores

La Ley de Jurisdicción Voluntaria refor-
mada amplía a los secretarios judiciales otras 
atribuciones conferidas en un inicio a notarios 
y registradores de la propiedad. Por ejemplo, 
se ocuparán de autorizar a reclamar créditos 

vencidos que formen parte de un usufructo y 
de los expedientes de deslinde de fincas que 
no estén inscritas en el registro de la propie-
dad. También dependerán de ellos las subas-
tas electrónicas.

El Proyecto de Ley aprobado por el Gobier-
no ya les capacitaba para nombrar defensores 
judiciales, declararán ausencias y fallecimien-
tos, actos de conciliación y nombrarán al ad-
ministrador, liquidador o interventor de entida-
des. Intervendrán también en otros actos como 
la renuncia o prórroga del cargo de albacea, la 
designación de éste y la aprobación de la parti-
ción de la herencia.

El texto deja en manos de los jueces los 
expedientes en materia de familia, derechos 
de menores, donaciones de órganos y algunos 
en materia de derecho sucesorio y mercantil. 
Se contempla la autorización judicial en el re-
conocimiento de la filiación no matrimonial o 
en la donación de órganos de donantes vivos, 
donde el juez debe comprobar que se realiza 
voluntariamente sin ningún tipo de coacción.

Los jueces darán la dispensa para contraer 
matrimonio cuando haya un impedimento por 
parentesco, determinarán la patria potestad y 
resolverán los desacuerdos conyugales en la 
administración de bienes gananciales.

Se distingue así entre los expedientes tra-
mitados en un juzgado por el magistrado o 
secretario judicial y aquellos expedientes que 
quedan en manos de notarios y registradores. 
Además, permite que muchos se hagan sin la 
presencia de abogado y procurador en sede 
judicial.

La norma establece que el fiscal deberá 
intervenir en los asuntos de menores, perso-
nas con capacidad judicialmente modificada y 
cuando lo justifique el interés público. Los be-
neficiarios de la justicia gratuita contarán con 
una bonificación del 80% en estos expedientes 
notariales y registrales.

Análisis y estructura de de la Ley 
La incorporación a nuestro ordenamiento 

jurídico de una Ley de la Jurisdicción Voluntaria 
forma parte del proceso general de moderniza-
ción del sistema positivo de tutela del Derecho 
privado iniciado hace más de una década con 
la Ley de Enjuiciamiento Civil del año 2000, en 
cuya disposición  final decimoctava encomen-
daba la remisión a las Cortes Generales de un 
proyecto de ley  de jurisdicción voluntaria.

La regulación de la jurisdicción voluntaria 
dentro de la Ley de Enjuiciamiento Civil como 
ha ocurrido en España desde 1855, era fruto de 
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la vocación recopiladora de nuestro Derecho 
histórico, pero la sentida necesidad de una ma-
yor coherencia sistemática y racionalidad en 
nuestro sistema procesal, recibe una adecuada 
respuesta con la presente Ley de la Jurisdicción 
Voluntaria. 

 Al igual que en la mayoría de los países 
de nuestro entorno, se ha procedido a separar  
la jurisdicción voluntaria de la regulación pro-
cesal común, manteniéndose entre ellas las 
relaciones naturales de especialidad y subsi-
diariedad que se producen  entre normas den-
tro de cualquier sistema jurídico complejo. Se 
trata de regular los expedientes de jurisdicción 
voluntaria de manera que el ciudadano se vea 
amparado  con el grado de efectividad que de-
manda una sociedad cada vez más consciente 
de sus derechos y más exigente con sus órga-
nos públicos.

La Ley de la Jurisdicción Voluntaria, bus-
cando  una respuesta idónea a tales objeti-
vos, opta por atribuir el conocimiento de un 
número significativo de los asuntos que tradi-
cionalmente se incluían bajo la rúbrica de la 
jurisdicción voluntaria a operadores jurídicos 
no investidos de potestad jurisdiccional, tales 
como secretarios judiciales, notarios y regis-
tradores de la propiedad y mercantiles, com-
partiendo con carácter general la competencia 
para su conocimiento. La distribución de los 
asuntos entre estos profesionales se ha reali-
zado siguiendo criterios de racionalidad, bus-
cando desde el primer momento el máximo 
consenso con los colectivos implicados, con 
voluntad de permanencia en el tiempo, adap-
tándose a la actual realidad social, plenamen-
te garantista en la realización de los derechos 
e intereses de los afectados.

Se establecen competencias compartidas 
entre secretarios judiciales, notarios o regis-
tradores, lo que es posible atendiendo a que 
son funcionarios públicos y a las funciones que 
desempeñan: los secretarios judiciales y nota-
rios son titulares de la fe pública  judicial o ex-
trajudicial, y los registradores tienen un cono-
cimiento  directo y  especializado en el ámbito 
del derecho de propiedad y en el mercantil, en 
concreto en sociedades.

A los notarios y a los registradores de la 
propiedad y mercantiles se les encomienda el 
conocimiento de aquellas materias donde su 
grado  de preparación y su experiencia  técnica 
favorecen la efectividad  de los derechos y la 
obtención de la respuesta más  rápida para el 
ciudadano.  Su participación como órgano pú-
blico responsable, en el caso de los Notarios, 
tiene lugar en la mayoría de los actos de carác-
ter testamentario sucesorio, como la declara-
ción de herederos abintestato o la adveración y 
protocolización de los testamentos, pero tam-
bién realizando los ofrecimientos de pago o 
admitiendo depósitos y procediendo a la venta 
de los bienes  depositados.

Los secretarios judiciales y notarios al ser 
titulares de la fe pública judicial o extrajudi-
cial se les atribuyen, de forma concurrente, la 
tramitación y resolución de determinados ex-
pedientes de sucesiones, la consignación de  
deudas pecuniarias y también  las subastas 
voluntarias. Igualmente, se produce la concu-
rrencia en el ámbito mercantil; la intervención 
del Registrador mercantil, junto al secretario 
judicial, se justifica por la especialidad mate-
rial  de estos expedientes.

Adquiere carácter de norma general
Abordando la posición de esta Ley dentro 

del sistema de tutela del Derecho privado, así 
como su estructura interna, cabe resaltar su 
carácter de norma general en su específico ám-
bito de regulación. Respecto a sus rasgos  ca-
racterísticos generales, la Ley de la Jurisdicción 
Voluntaria parte de la regulación de una serie 
de normas comunes, atinentes a su ámbito de 
aplicación, presupuestos procesales del órgano 
judicial y de las partes, y a la tramitación del 
expediente. Estas normas dan forma a un pro-
cedimiento general de jurisdicción voluntaria, 
de aplicación subsidiaria a cada uno de los ex-
pedientes en lo no específicamente establecido 
por cada una de las regulaciones particulares. 

La distribución de los actos de jurisdicción 
voluntaria entre diferentes  operadores jurídi-
cos se refleja también en la estructura de esta 
Ley. El criterio que se sigue es el de extraer de 
su articulado la regulación de todos aquellos 
expedientes cuya tramitación se mantiene 
fuera de la Administración de Justicia, con la 
consecuencia de que tan sólo se regulan en su 
seno los actos de la competencia del juez o del 
secretario judicial. Por su lado, los expedientes 
encargados a notarios y a registradores se re-
gulan respectivamente en la legislación nota-
rial e hipotecaria.

Estructura de la Ley
En cuanto a la estructura de la presente 

Ley, se ha de señalar que sus preceptos se inte-
gran en Títulos, y éstos a su vez se articulan en 
Capítulos y Secciones.

En su Título Preliminar «Disposiciones 
generales», se contienen  normas sobre su 
ámbito de aplicación, competencia objetiva, 
legitimación y postulación, intervención del 
Ministerio Fiscal, y el criterio general sobre 
práctica de la prueba.

Título I «De las normas comunes  en ma-
teria de tramitación de los expedientes de 
jurisdicción voluntaria»

Los dos capítulos que integran el Título I, 
que regulan, respectivamente, las normas de 
Derecho Internacional Privado de la ley (en 
las cuales se  establece el criterio general de 
competencia internacional para conocer de 
los expedientes, la remisión a las  normas  de 
conflicto de Derecho internacional privado, 
así como normas específicas para el recono-
cimiento y eficacia  en España de los actos de 
jurisdicción voluntaria acordados por autorida-
des extranjeras), y las normas procedimentales 
generales, aplicables a todos los expedientes 
de esta ley en lo no  establecido por sus  nor-
mas específicas. Con relación a esto último, se 
regula el expediente adoptándose un punto de 
vista  dinámico, desde  su iniciación hasta su 
decisión, incluyéndose normas sobre acumu-
lación de expedientes, tratamiento procesal 
de la competencia, admisión de la solicitud y 
situación de los interesados, celebración de la 
comparecencia oral, decisión del expediente y 
régimen de recursos, materia ésta última en la 
que se remite a lo establecido, con carácter ge-
neral, por la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Título II «De los expedientes de jurisdicción 
voluntaria en materia de personas»

Regula en concreto el ordenado a obtener 
la autorización judicial del reconocimiento de 

la filiación no matrimonial, el de habilitación  
para comparecer en juicio y el nombramiento 
del defensor judicial –estos dos se atribuyen 
al Secretario judicial-, así como la adopción de 
menores y las cuestiones relativas  a la tute-
la, la curatela y la guarda de hecho. Este título 
también incluye los expedientes de concesión 
judicial de la emancipación y del beneficio de 
la mayoría de edad, la adopción de medidas de 
protección del patrimonio de las personas con 
discapacidad o la obtención de la aprobación 
judicial del consentimiento prestado  a las in-
tromisiones legítimas en el derecho  al honor, 
a la intimidad o la propia imagen de menores 
o personas con discapacidad modificada judi-
cialmente. También se regula la obtención de 
autorización o aprobación judicial para realizar 
actos de disposición, gravamen u otros que se 
refieran a los bienes o derechos de menores y 
personas con capacidad modificada judicial-
mente, y, por último, el procedimiento para 
la constatación de la concurrencia de consen-
timiento libre y consciente del donante y de-
más requisitos  exigidos para la extracción y 
trasplante de órganos de un donante vivo. El 
acogimiento está  regulado por separado en 
previsión de una futura desjudicialización del 
procedimiento.

Se ha de destacar la modificación en el 
sistema legal actual de declaración de falle-
cimiento para prever un expediente de carác-
ter  colectivo e inmediato, para todas aquellas 
personas respecto a las que se acredite que se 
encontraban a bordo de una nave o aeronave 
cuyo siniestro se haya verificado.

Título III «De los expedientes de jurisdicción 
voluntaria en materia de familia»

Recoge el expediente relativo a la dis-
pensa del impedimento  de muerte dolosa del 
cónyuge anterior, que hasta ahora correspon-
día al ministro de Justicia, y el de parentesco 
para contraer matrimonio, el de intervención 
judicial en relación con la adopción de medidas 
específicas para el caso de desacuerdo en el 
ejercicio de la patria potestad o para el caso de 
ejercicio inadecuado de la potestad de guarda 
o de administración de  los bienes del menor 
o persona con capacidad modificada judicial-
mente y también un expediente  para los casos 
de desacuerdo conyugal y en la administración 
de bienes gananciales. A destacar la supresión 
de la dispensa matrimonial de edad, al elevarla 
de 14 a 16 años.

Título IV «De los expedientes de jurisdicción 
voluntaria relativos al Derecho sucesorio»

Recoge los expedientes que se reservan 
al ámbito judicial como la rendición de cuen-
tas del albaceazgo, autorizaciones de actos 
de disposición  al albacea o el de autorización 
o aprobación de la aceptación o repudiación  
de la herencia en los casos determinados por 
la ley, y por otro lado,  los que serán a cargo 
del Secretario judicial con competencia com-
partida con los Notarios  como la renuncia o 
prórroga del cargo de albacea o contador-par-
tidor, la designación de éste y la aprobación 
de la partición de la herencia realizada por el 
contador-partidor dativo. De los demás expe-
dientes de Derecho sucesorio, se encargan los 
Notarios.
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Título V «De los expedientes de jurisdicción voluntaria relativos al Dere-
cho de obligaciones»

Contempla concretamente el expediente de la fijación del plazo para 
el cumplimiento de las obligaciones cuando proceda, del que conocerá el 
Juez, y la consignación  judicial a cargo del Secretario judicial.

Título VI «De los expedientes de jurisdicción voluntaria relativos a los 
derechos reales»

Contempla a los expedientes constituidos  por la autorización judicial 
al usufructuario  para reclamar créditos vencidos que formen parte del 
usufructo, y por el expediente de deslinde sobre fincas que no estuvieran 
inscritas en el Registro de la Propiedad que estará a cargo del Secretario 
judicial.

Título VII «De los expedientes de subastas voluntarias»

El Título VII incluye la regulación de las subastas voluntarias, a reali-
zar por  el Secretario judicial de forma electrónica.

Título VIII «De los expedientes  de jurisdicción voluntaria en materia 
mercantil»

Recoge los expedientes atribuidos a los Jueces de lo Mercantil, exhibi-
ción de libros por parte de los obligados a llevar contabilidad y disolución 
judicial de sociedades. Junto  a ellos se regulan aquellos que son atribuidos  
a los Secretarios judiciales, cuyo conocimiento compartirán con los Regis-
tradores mercantiles, como la convocatoria de las juntas generales o de la 
asamblea general de obligacionistas, la reducción del capital social, amor-
tización o enajenación de las participaciones o acciones o el nombramiento 
de liquidador, auditor o interventor. También se incluyen los expedientes  
robo, hurto, extravío o destrucción de título valor o representación de partes 
de socio y el nombramiento de perito en los contratos de seguro, cuya com-
petencia también está atribuida a los Notarios.

Título IX «De la conciliación»

El último Título contiene el régimen jurídico del acto de conciliación 
de forma completa.

Junto a la disposición derogatoria general y a las disposiciones adi-
cionales sobre las modificaciones y desarrollos reglamentarios requeridos 
por esta Ley, se incorporan en las disposiciones finales las modificaciones, 
entre otras, al Código Civil,  Código de Comercio, Ley de Enjuiciamien-
to Civil, Ley del Registro Civil, Ley de Notariado, Ley Hipotecaria, Ley de 
Hipoteca Mobiliaria y prenda sin desplazamiento de la posesión, Ley de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, Ley del Contrato de Seguro, 
Ley de Sociedades de Capital.

La modificación realizada en el Código Civil tiene por objeto la adapta-
ción de muchos de sus artículos al contenido  de la presente Ley, así como la 
introducción de modificaciones que afectan a la determinación de los requi-
sitos para contraer matrimonio y su celebración, así como la regulación  de 
la separación o divorcio de mutuo acuerdo de los cónyuges sin hijos meno-
res de edad fuera del ámbito judicial, atribuyendo al Secretario judicial y al 
Notario las funciones  que hasta ahora correspondían al Juez, y que también 
implican la reforma de la Ley del Registro Civil de 2011, la Ley de Enjuicia-
miento Civil y la Ley del Notariado. También se ha de destacar la incorpo-
ración  de la nueva regulación de las causas de indignidad para heredar.

En la Ley del Notariado se recogen las reformas derivadas de las nue-
vas atribuciones  otorgadas a Notario, siendo de destacar la previsión para 
reclamar notarialmente deudas dinerarias que resulten no contradichas y 
que permitan lograr una carta de pago voluntaria o la formación mediante 
un expediente, de un título ejecutivo extrajudicial al que el deudor podrá 
oponerse.

Las reformas  del Código Civil y de la Ley del Notariado derivadas de las 
modificaciones que en materia de sucesiones y, en especial, lo que se refie-
re a títulos sucesorios exigen las nuevas  normas de jurisdicción voluntaria, 
han exigido la modificación de la Ley de Patrimonio de las Administraciones 
Públicas, para reconocer a la Administración Pública la facultad de declara-
ción de heredero abintestato, a favor de la Administración General del Esta-
do, de las Comunidades Autónomas u otros organismos, materia también 
desjudicializada, suprimiéndose el reparto  en tres partes  del haber heredi-
tario y estableciendo que una de ellas será ingresada  en el tesoro público y 
las otras dos para asistencia social. Nueva regulación que asimismo implica 
la modificación del artículo 14 de la Ley Hipotecaria para reconocer como 
título sucesorio, a los efectos del Registro, junto al testamento y al contrato 
sucesorio, el acta de notoriedad para la declaración de herederos abintesta-
to, la declaración administrativa de heredero abintestato a favor del Estado 
o de las Comunidades Autónomas o el certificado sucesorio europeo.

La modificación de la Ley de Enjuiciamiento Civil conlleva la actua-
lización del procedimiento para el retorno de los menores en los casos 
de sustracción internacional.  Se aborda su  regulación como un proceso 
especial y con sustantividad propia, a continuación de los procesos matri-
moniales y de menores; se introducen mejoras sustanciales en lo relativo 
a las medidas cautelares y las comunicaciones directas ente autoridades 
judiciales, buscándose una mayor concentración de la jurisdicción,  atribu-
yendo la competencia de su conocimiento al Juzgado de Primera Instancia 
con competencias en Derecho de Familia de la capital de la provincia  en 
cuya circunscripción  se halle el menor que ha sido objeto de un traslado o 
retención ilícitos y, si no hubiera,  al que por turno de reparto corresponda. 

Como conclusión y corolario de todo lo expuesto, es la derogación casi 
definitiva de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881. n
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La Ley de Jurisdicción Voluntaria entrará 
en vigor el próximo 23 de julio de 2015. 
Se trata de una reforma integral de la 
jurisdicción voluntaria que viene a mo-

dernizar este sector del ordenamiento jurídi-
co-procesal con el objetivo último de acabar 
con la endémica lentitud de nuestra Justicia 
civil a través de dos vías complementarias: 
desjudicializando muchos asuntos que hasta 
ahora resolvían en exclusiva los Jueces, e ins-
taurando un procedimiento ordinario de juris-
dicción voluntaria que dotará de la necesaria 
agilidad y certeza jurídica al cauce procesal del 
que disponen los ciudadanos para la satisfac-
ción de multitud de sus derechos e intereses; 
acabando por fin con el laberinto procesal en 
que se había convertido la  regulación decimo-
nónica de jurisdicción voluntaria.

En efecto, con la reforma de la jurisdicción 
voluntaria se atribuye competencia para la 
tramitación y resolución de sus expedientes a 
los Secretarios Judiciales, a los Notarios y a los 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España; de tal forma que se reduce la carga de 
trabajo no jurisdiccional de los Jueces quienes, 
no obstante, seguirán conociendo con carácter 
general sobre los expedientes que afecten al 
interés público o al estado civil de las perso-
nas, que precisen una especial tutela, cuando 
afecten a derechos de menores o incapaces o 
cuando se trata de expedientes de naturaleza 
constitutiva.

Así, la Ley de Jurisdicción Voluntaria viene 
a dotar de contenido al art. 456.3 LOPJ al atri-
buir a los Secretarios Judiciales el impulso de 
los procedimientos de jurisdicción voluntaria 

dentro de sus funciones de dirección técnica 
procesal, y dotarles de competencia para dic-
tar las resoluciones interlocutorias que sean 
precisas, así como encargarse de la decisión 
de algunos expedientes en los que se preten-
de obtener la constancia fehaciente sobre el 
modo de ser de un determinado derecho o si-
tuación jurídica. Así, los Secretarios Judiciales 
resolverán la mayor parte de los expedientes 
de Derecho mercantil y algunos expedientes 
de Derecho civil.

También Notarios y Registradores verán 
acrecidas sus funciones de llevar a cabo las 
funciones de seguridad jurídica preventiva que 
les son propias. En concreto, a los Notarios se 
les atribuye ahora en exclusiva el conocimien-
to sobre presentación, adveración, apertura y 
protocolización de los testamentos cerrados, 

Doctor en Derecho con la tesis “La jurisdicción Voluntaria. Concepto y régimen jurídico” con 
la que obtuvo el premio extraordinario de doctorado. Profesor de Derecho Procesal en la 
Universidad Internacional de La Rioja. Está preparando unos “Comentarios a la Ley de la 
Jurisdicción Voluntaria” (ed. Thomson-Aranzadi) en coautoría con la Profa. Dra. Susana Pérez 
Escalona, de próxima aparición. http://ow.ly/OBY5W

Principales novedades de la futura 
Ley de Jurisdicción Voluntaria

Juan Ramón Liébana Ortiz

http://ow.ly/OBY5W
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ológrafos y los otorgados en forma oral, además de la 
declaración de herederos abintestato y la venta extraju-
dicial de bienes hipotecados. Igualmente, con la nueva 
Ley de Jurisdicción Voluntaria los Notarios verán aumen-
tadas sus competencias al conocer, de forma concurrente 
con los Secretarios Judicial, expedientes tales como la 
consignación, la subasta notarial, el depósito mercantil, 
el nombramiento de peritos en contratos de seguro o la 
amortización de títulos-valor, además de los más mediá-
ticos y polémicos “procedimientos monitorios notariales” 
y la posibilidad de llevar a cabo la celebración del ma-
trimonio y para la separación matrimonial o el divorcio 
cuando sea de mutuo acuerdo y no haya hijos menores 
de edad.

Por su parte, a los Registradores Mercantiles se les 
atribuyen nuevas competencias en materia de Derecho 
societario, tales como la convocatoria de Junta General, 
la conciliación registral, la posibilidad de someter a audi-
toría las cuentas anuales ordinarias o consolidadas de las 
empresas y la designación, en su caso, del auditor.

La otra gran novedad que introducirá en el ordena-
miento jurídico la nueva Ley de Jurisdicción Voluntaria es 
la creación de un procedimiento general u ordinario, de 
aplicación subsidiaria para la mayoría de los expedientes 
en materias de Derecho civil (personas, familia, sucesio-
nes, obligaciones y Derechos reales) y mercantil (socie-
dades, títulos-valor y contratos) que regula. 

El nuevo procedimiento general de jurisdicción vo-
luntaria, largamente demandado por la doctrina proce-
salista,  incluye todas las posibles vicisitudes procesales 
desde el inicio hasta la decisión final, con preceptos que 
regulan cuestiones tales como la acumulación de expe-
dientes, el tratamiento procesal de la competencia, la 
admisión de las solicitudes y las diversas posibles situa-
ciones procesales de los interesados, la celebración de la 
comparecencia oral, la decisión del expediente y el régi-
men jurídico de los recursos.

Una de las notas características de la jurisdicción vo-
luntaria es la heterogeneidad de los procedimientos de 
Derecho civil y mercantil que engloba, abarcando cues-
tiones tan diversas como el nombramiento de defensor 
judicial, la protección del patrimonio de las personas con 
discapacidad, la constitución de tutelas o adopciones, 
la extracción de órganos de donantes vivos, la dispensa 
de impedimento matrimonial, la aceptación y repudia-
ción de la herencia o el nombramiento y revocación de 
administrador, liquidador, auditor o interventor de una 
entidad, la convocatoria de Juntas Generales o Juntas de 
obligacionistas, la disolución de sociedades mercantiles 
o la amortización de los títulos valor.

De esta forma, todos los operadores jurídicos, en al-
gún momento de sus carreras profesionales se van a en-
frentar a un expediente de jurisdicción voluntaria; en es-
pecial los abogados y procuradores, que están llamados 
a intervenir en los expedientes de jurisdicción voluntaria 
con carácter preceptivo en casi todos los expedientes en 
materia mercantil, en los de cuantía determinada que ex-
ceda de 6.000 euros, en los de acogimiento y adopción, 
para la remoción del tutor o curador, para la presenta-
ción de los recursos de revisión y apelación, incluso en el 
otorgamiento de la escritura pública notarial de separa-
ción matrimonial y divorcios y, en todo caso, cuando los 
solicitantes e interesados reclamen voluntariamente sus 
servicios profesionales en estas cuestiones.

Es por todo ello que considero muy importante lla-
mar la atención sobre esta institución procesal y las 
novedades que, en todo caso, su futura ley reguladora 
va a introducir en nuestro ordenamiento jurídico y en el 
quehacer de Jueces, Secretarios Judiciales, Notarios, Re-
gistradores de la Propiedad y Mercantiles, Abogados y 
Procuradores. n
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La Ley de Jurisdicción Voluntaria, 
aprobada por el Congreso, per-
mitirá a los ciudadanos acudir a 
cualquiera de los casi 3.000 nota-

rios, repartidos por todo el país (incluso 
en municipios de tan solo 500 habitan-
tes) para resolver diversos asuntos civi-
les, mercantiles o sucesorios en los que 
no exista controversia y que, por tanto, 
no requieran de la intervención de un 
juez. Dejarán así de tener que despla-
zarse a las oficinas judiciales que, en 
muchos casos, se encuentran distantes 
de su domicilio. 

Además, en las notarías se usarán 
medios informáticos, lo que abaratará 
y agilizará la tramitación de estos ex-
pedientes. El Notariado es hoy por hoy 
el sector de la Administración Pública, 
junto con la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, más informatizado. 
Por poner un ejemplo: en 2014 los nota-

rios realizaron más de cuarenta millones de 
transacciones con firma electrónica recono-
cida.

El Congreso ha considerado, y el Nota-
riado lo comparte, que hay un conjunto de 
asuntos que pueden y deben resolverse por 
otros funcionarios distintos del juez. Para 
este cometido el Estado posee cualificados 
expertos en Derecho, como los notarios, 
que están sujetos a un estatuto que garan-
tiza su actuación independiente, imparcial, 
rigurosa y responsable, con vocación del 
servicio público. 

Con todo, el actual equipo del Minis-
terio de Justicia ha introducido en la Ley el 
concepto de alternatividad, dando la op-
ción al ciudadano en determinados casos 
de acudir al secretario judicial o al notario; o 
al secretario judicial o al registrador. Esta li-
bertad de elección es bienvenida por el No-
tariado que considera que permitirá consta-
tar el grado de eficacia de cada funcionario. 

Los ciudadanos podrán acudir a 
los notarios para resolver asuntos 
civiles, mercantiles o sucesorios

Será posible casarse ante 

notario, así como separarse 

o divorciarse siempre que 

no existan hijos menores a 

cargo de la pareja
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Competencias del notario
La nueva Ley atribuye competencias al no-

tario en diferentes ámbitos de actuación de la 
jurisdicción voluntaria: civil, mercantil, hipote-
cario y de sucesiones. Por poner algunos ejem-
plos, será posible separarse o divorciarse ante 
notario, siempre que no existan hijos menores 
a cargo de la pareja. En este ámbito los nota-
rios consideran que podrán reducir considera-
blemente, con la misma seguridad jurídica, los 
entre 6-12 meses de tiempo que lleva su tra-
mitación por vía judicial. Con respecto al ma-
trimonio ante notario, el colectivo notarial ya 
desempeña una función muy cercana a la pare-
ja y a la familia. De hecho, interviene en asun-
tos como las capitulaciones matrimoniales, el 
reconocimiento de hijos, la protocolización de 
convenios familiares, las tutelas y la constitu-
ción de parejas de hecho, entre otros. Casarse 
ante notario será una opción más, dado que 
el matrimonio civil también podrá contraerse 
ante el juez del registro civil o de paz, los secre-
tarios judiciales, los concejales y los alcaldes.

En el ámbito sucesorio, los notarios po-
drán ocuparse de diferentes cuestiones que 
resultarán muy ventajosas para los ciudada-
nos. Por ejemplo, los herederos colaterales de 
aquellas personas que hayan fallecido sin ha-
cer testamento podrán acudir a un notario para 
tramitar y recibir la herencia y no tendrán que 
hacerlo ante un juez. Los herederos directos 
ya pueden encargar a los notarios, desde hace 
varios años, que se ocupen de este asunto. Es 
una opción muy demanda: en 2014 se trami-

taron más de 66.000 sucesiones abintestato, 
nombre que reciben estos expedientes.

En materia de obligaciones se espera que 
tenga una gran aceptación social - por citar 
un caso- la tramitación ante notario del expe-
diente de reclamación de deudas dinerarias no 
contradichas (sin controversia entre las par-
tes). Permitirá que gran parte de dichos pro-
cedimientos se resuelvan sin llegar al órgano 
jurisdiccional y acortando los plazos actuales. 
Igualmente se regula la subasta notarial, que 
será estrictamente electrónica, lo que abarata-
rá y agilizará el procedimiento. 

Por último, destaca la importancia del ex-
pediente de conciliación. Los notarios llevan ya 
casi tres años actuando en un ámbito similar, 
el de la mediación,  gracias a la aprobación en 
julio de 2012 de una ley sobre la materia, que 
les permitió ejercer como mediadores. Que la 
conciliación pudiera efectuarse ante notario 
era algo natural, al igual que en la mediación, 
ya que la misma función pública notarial lleva 
intrínseco el asesoramiento imparcial y equi-
librado a las partes, en orden a alcanzar en 
situaciones complejas acuerdos que sean con-
formes con la legalidad. 

Una asignatura pendiente
El Notariado desea destacar el impulso 

dado por el actual equipo del Ministerio de 
Justicia, que ha tenido que acometer intensas 
reformas en el texto del proyecto de ley para 
alcanzar un punto de consenso suficiente. n

La tramitación de 
reclamaciones de deudas 

dinerarias no contradichas 
permitirá que muchos 

procedimientos se 
resuelvan sin llegar a la vía 

judicial

Los notarios podrán 
ocuparse de diferentes 

cuestiones que resultarán 
ventajosas para los 

ciudadanos, como las 
sucesiones abintestato de 

parientes colaterales

Los notarios podrán 
intervenir en procesos de 
conciliación, como hacen 

desde hace tres años en los 
de mediación, ámbitos muy 

cercanos a su función

La subasta notarial será 
estrictamente electrónica, 

lo que abaratará y agilizará 
el procedimiento
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La remisión a las Cortes Generales del Proyecto de Ley de Jurisdicción 
Voluntaria puede suponer el primer paso para lograr el objetivo de 
que los jueces y magistrados puedan centrarse en su verdadera fun-
ción: juzgar y hacer ejecutar lo juzgado. La jurisdicción voluntaria se 

desenvuelve en otro ámbito, lo que permite su atribución a órganos distin-
tos de los jueces y tribunales, evitando lastrarlos con asuntos no propios de 
su función, dado que lo característico de la jurisdicción voluntaria es la au-
sencia de litigio de una parte frente a otra, a lo que se debe unir la necesidad 
de dotarla de un procedimiento con garantías formales para el particular 
que inicia el expediente.

Aceptado esto, es preciso analizar si el notario puede ser útil en este ám-
bito, a lo que se debe responder afirmativamente. En primer lugar la fe pública 
notarial constituye una función pública, ejercida por el notario como funcio-
nario público, y es que la función notarial secularmente ha venido presidida 
por el control de legalidad al autorizar escrituras y actas. El notario controla la 
regularidad no sólo formal, sino material de los actos y negocios en que se re-
quiere su intervención. En segundo lugar, hay más de 3.000 notarios en Espa-
ña, repartidos geográficamente no solo por criterios económicos, sino además 
por criterios de interés social, lo que permite que cualquier ciudadano pueda 
encontrar un notario cerca de su domicilio. En tercer lugar, todos los notarios 
están dotados no solo de la preparación jurídica y profesional necesaria, sino 
que, además, el esfuerzo realizado en la última década, permite que hoy el no-
tariado tenga un avanzado sistema tecnológico, permitiendo la comunicación 
telemática y la realización de todo tipo de trámites ante las Administraciones, 
lo que puede simplificar la parte procedimental de estos actos jurídicos. Es-
tos hechos ya han demostrado la utilidad y necesidad del notariado en otros 
ámbitos en que el legislador ha solicitado su colaboración, señaladamente en 
la prevención del blanqueo de capitales o en la persecución del fraude fiscal. 

Dentro de este ámbito de jurisdicción voluntaria, entrarían las bodas y 
los divorcios, estableciéndose en el Proyecto de Ley de Jurisdicción Volun-
taria como una nueva opción. En cuanto a las bodas, como es lógico,  no 
desaparecen las bodas religiosas y las laicas celebradas en Ayuntamientos 
y Registros Civiles, cuyos expedientes se seguirán tramitando exactamente 
igual que hasta ahora. En cuanto a las separaciones y divorcios, en los casos 
de mutuo acuerdo e inexistencia de hijos menores o personas con capacidad 
judicialmente completada, los ciudadanos también podrán acudir al juzgado 
o al notario, según entiendan más conveniente para sus intereses. En defi-
nitiva, se dan más opciones al ciudadano para que libremente pueda elegir 
entre las existentes. No se impone ninguna.

Finalmente, cabe señalar que el notariado durante muchos años ya ha demostrado su utilidad y capacidad para 
llevar a buen puerto determinados actos de jurisdicción voluntaria que le han sido encomendados; no es una fun-
ción nueva para el notariado, pues ya el artículo 3 del Reglamento Notarial designa a los notarios como “órganos de jurisdicción voluntaria”. Basta recordar 
las actas de notoriedad para inmatricular fincas o las actas de declaración de herederos abintestato cuando los herederos son descendientes, ascendientes 
o cónyuge del causante (estas desde la ley 10/1992 de 30 de abril), de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, y lo que ha supuesto la intervención notarial 
en cuanto a agilidad en su tramitación y reducción de costes para el ciudadano. f

La Cara

La Ley de Jurisdicción Voluntaria 
permite las bodas y los divorcios

ante notario

Roberto Santolaria Albertín
Notario de Pamplona
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Os declaro marido y mujer. Ya podéis 
besaros … de lo que yo, el Notario, 
doy fe.

De esta forma terminarán las 
bodas si el anuncio (¿la amenaza?) del An-
teproyecto de Ley de Jurisdicción Voluntaria 
de que los Notarios, (algunos transmutados 
agentes de cambio y bolsa o corredores de 
comercio) van a poder celebrar matrimonios 
civiles. Al Anteproyecto precede por una 
nota que  señala que “Se abre la posibilidad 
(¿?) de que las bodas se celebren ante nota-
rio, aunque se podrán hacer también, como 
hasta ahora, en el Registro Civil (¡!) y en los 
Ayuntamientos”, añadiendo que “suma una 
nueva opción a la celebración de los enlaces 
matrimoniales”.

La competencia para la celebración de 
los matrimonios civiles, el art. 49 CC, se la 
atribuye al “Juez, Alcalde o funcionario se-
ñalado por este Código”, pero la Ley del Re-
gistro Civil, 20/2011, de 21 de julio, que tras 
una dilatada vacatio legis, acaba de entrar en 
vigor al haber transcurrido tres años desde su 
publicación en el BOE del 22 de julio de 2011, 
en su art. 58.1 determina que “la celebración 
del matrimonio en forma civil corresponde 
a los alcaldes o a los concejales en quienes 
aquellos deleguen”, eliminando a los jueces. 
Aunque no se menciona el art. 49 CC, entre 
los reformados por esta Ley, en el apartado 
V del Preámbulo confirma esta modificación 
al señalar que “la instrucción del expediente 
matrimonial y la celebración del matrimo-

nio compete a los Ayuntamientos”. Por otra 
parte, en su Disposición Final segunda 2, se 
aclara que “Las referencias que se encuen-
tren en cualquier norma al juez, alcalde o 
funcionario que haga sus veces competentes 
para autorizar el matrimonio, deben enten-
derse referidas al alcalde o concejal en quien 
este delegue” (sic). Parece claro, pues, que 
sólo los alcaldes y sus concejales delegados 
pueden casar, habiendo perdido su compe-
tencia los jueces encargados del Registro Ci-
vil el pasado día 22 de julio. En lugar alguno 
del Anteproyecto de Jurisdicción Voluntaria, 
pese a su anuncio de apertura de posibilida-
des, aparece la reforma del art. 58 LRC, ni se 
mantiene la competencia de los Jueces, como 
opción a los Alcaldes.

Pero volviendo al tema de la hipotética 
posibilidad de que los notarios puedan cele-
brar bodas,  no creemos que la sustitución de 
un concejal por un notario pueda ser motivo 
de que nos rasguemos las vestiduras. Es más, 
el notario posee la fe pública y, por tanto, 
su adveración de la prestación del consenti-
miento que es el fundamento de la contrac-
ción del hoy mini-vínculo del matrimonio, 
incrementa su calidad.

Nuestra duda  que comprende también 
a alcaldes y otros funcionarios, tiene su ori-
gen en el art. 117.3 CE  sobre la exclusividad 
jurisdiccional, porque el matrimonio exige 
un expediente previo, que según la Ley del 
Registro Civil ya en vigor, han de instruir los 
secretarios de los ayuntamientos, y que pue-

de comportar nada menos que la negativa al 
ejercicio del derecho fundamental a casarse, 
tras juzgar de la veracidad de la intención de 
los contrayentes, como previene la DGRN en 
su Instrucción de 9 de enero de 1995 dirigida 
a evitar que algunos extranjeros obtengan su 
entrada en España o la residencia o nacio-
nalidad españolas por medio de un matri-
monio simulado con ciudadanos españoles, 
valorando – juzgando – de conformidad con 
la Resolución del Consejo de la Comunidad 
Europea de 4 dic. 1997 (DOCE C n.º 382, 16 
dic. 1997) –y con el art. 16 de la Directiva 
2003/86/CE del Consejo de 22 sept. 2003– 
las posibles presunciones de la utilización del 
matrimonio con el fin exclusivo de “eludir las 
normas relativas a la entrada y residencia de 
nacionales de terceros países”, deducidas – 
juzgadas – de hechos, algunos anteriores al 
matrimonio, del no mantenimiento de vida en 
común; la ausencia de una contribución ade-
cuada a las responsabilidades derivadas del 
matrimonio; de que los cónyuges no se hayan 
conocido antes de casarse; que se equivo-
quen sobre sus respectivos datos personales, 
sobre las circunstancias en que se conocieron 
u otros relacionados con ellos mismos; que 
no hablen una lengua comprensible para 
ambos; la entrega de cantidades para que se 
celebre el matrimonio (fuera de la dote, cuan-
do esta sea normal en su país). 

¿No nos encontramos con una invasión 
inconstitucional en la jurisdicción que solo 
compete a los Jueces? n

Luis Zarraluqui Sánchez-Exnarriega
Abogado

La Cruz
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La pareja de hecho en 
el proyecto de Ley de 
Jurisdicción Voluntaria

Refiriéndome al texto del Proyecto de Ley de jurisdicción voluntaria 
que ha superado el trámite del Congreso de los Diputados son re-
petidas las veces en que se considera legitimado para el inicio de 
algún expediente, además de determinadas personas y sus cón-

yuges, quienes estén unidos a los primeros “por análoga relación de afec-
tividad a la conyugal”, como lo definen los artículos 37.2.b), 41.2 de dicho 
Proyecto o “conviviere maritalmente” con ellos, como señala el art. 55.1.a).

Es evidente que en la redacción de las leyes deben extremarse los cui-
dados en su redacción, de forma que la terminología empleada no se preste 
a equívocos, ni a interpretaciones diversas, sino que con claridad y preci-
sión, exenta de dudas, se designe la persona, sus condiciones, la relación 
jurídica o el instituto a que haga referencia la ley.

La evolución del Derecho de Familia en los últimos tiempos se presta 
a la imprecisión, que debemos evitar. Hasta no hace mucho, la familia se 
construía alrededor de la pareja matrimonial, fuera este vínculo religioso 
o civil, así como por la relación paterno/materno filial. Pero los centros ge-
neracionales de la familia eran los esposos, que al estar casados entre sí, 
podían ser claramente definidos como cónyuges del otro.

El rechazo al compromiso y a la formalidad que implicaba el matrimo-
nio, muy especialmente el católico, indisoluble, fue motivando una mayor 
aceptación de las parejas de hecho, cuya incrementada aceptación social, 
fue derribando los muros que impedían su amplio reconocimiento. Y así, 

aunque fracasaron los intentos de regular estas uniones a nivel nacional, 
las distintas Autonomías fueron aprobando textos legales, definiendo es-
tas parejas y dotándolas de distintos derechos por razón de su nexo. Los 
esfuerzos, parecidos pero no iguales de estas leyes por asemejar la unión 
matrimonial, con las uniones de hecho, unida a la amplia Jurisprudencia 
dictada en la materia, han motivado que cada vez con más frecuencia y 
amplitud, se aproximen más la situación matrimonial y la paramatrimonial.

De todos modos, la pareja de hecho resulta de mayor dificultad de 
prrecisión que la conyugal, con la formal celebración del matrimonio y 
su inscripción en un Registro Público, aunque algunas leyes autonómicas 
creando un Registro de Parejas de Hecho, de dudosa constitucionalidad 
(art. 149.1.8ª CE), hayan pretendido sortear este obstáculo.

Pero cuando un texto legal procesal y por consiguiente, de aplicación 
nacional, intenta referirse a estas situaciones fácticas, tiene que hacerlo con 
terminología comprensible para todos y no susceptible de discusión o inter-
pretaciones varias.

Para designar a estas parejas en los proyectos legislativos, tanto del 
Estado como de las Comunidades, se ha recurrido a denominaciones di-
ferentes: las llaman parejas de hecho las últimas Proposiciones de Ley so-
cialista, de Izquierda Unida y del Grupo Parlamentario Mixto y de la Comu-
nidad de Extremadura; uniones estables de pareja la del Grupo catalán y 
la Ley de Cataluña; parejas estables no casadas la Ley aragonesa; parejas 

Luis Zarraluqui Sánchez-EznarriagaLuis Zarraluqui Sánchez-Eznarriaga
Abogado y Presidente de ZARRALUQUI ABOGADOS DE FAMILIAAbogado y Presidente de ZARRALUQUI ABOGADOS DE FAMILIA
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estables las Leyes navarra y asturiana; uniones 
de hecho las Leyes valenciana, madrileña y 
balear; y parejas de hecho, la Leyes andaluza 
y canaria. Hay otras muchas denominaciones 
que pululan por textos legales. Entre ellas de-
bemos destacar las siguientes: 

a)  Hombre y mujer integrantes de una 
pareja unida de forma permanente 
por relación de afectividad análoga a 
la conyugal. (DA 3.ª L. 21/1987 de 11.11 
en materia de adopción). 

b)  La persona que hubiera venido con-
viviendo de forma permanente en 
análoga relación de afectividad a la 
de cónyuge, con independencia de su 
orientación sexual. (Art. 16.1.B) de la 
LAU de 3.11.1994).

c)  Personas que hubiesen convivido ma-
ritalmente, sin contraer matrimonio 
por impedimento legal. (Arts. 101 y 
320.1.º CC). 

d)  Ligados de forma estable por análoga 
relación de afectividad a la del cónyu-
ge (DA 10.ª L. 30/1981 de 7 julio).

e)  Persona unida por análoga relación de 
afectividad, sin expresión de la forma 
(Arts. 23, 454 y 617 CP).

f)  Varón no unido por vínculo matrimo-
nial. (Art. 3.a) LO 6/1984 de 24 mayo). 

g)  Situación de hecho asimilable al vín-
culo matrimonial. (Art. 219.1.º LO 
6/1981 de 1 julio)

h)  Situación de hecho equivalente  al vín-
culo matrimonial. (Art. 391 LO 6/1981 
de 1 julio). 

La variedad de las definiciones revela su 
dificultad y su imprecisión. Destaquemos que 
se los términos más repetidos son

1. Unión, ligamen o convivencia, que pa-
rece hacer referencia a un compartimiento de 
vivienda.

2. Estable, que da idea de continuidad, 
duración, permanencia. Hay que diferenciar la 
unión esporádica u ocasional, sin proyección 
alguna y sin estabilidad, a la que ni el legisla-
dor de más amplio talante se plantea conceder 
ciertas protecciones, de las que merecen para 
el mismo una consideración, próxima, similar 
o semejante al matrimonio. Este requisito se 
traduce formalmente, bien únicamente en cali-
ficativos de la unión –permanente o estable–, o 
bien mediante la exigencia de un tiempo míni-
mo de duración, que, por ejemplo, es la opción 
elegida en la LAU o en las leyes autonómicas 
de Cataluña, Aragón, Navarra o Canarias. La 
LAU y la Ley catalana requieren un mínimo de 
dos años de convivencia (de¬be entenderse 
que continuada) y la Ley navarra de un año, del 
que están exentas las parejas con hijos comu-
nes [art. 16.1.b)]. Aragón exige el mismo plazo, 
aunque existan hijos comunes, y Canarias doce 
meses, recogiendo también la excepción de 
que exista descendencia común, en que no se 
precisa plazo alguno de convivencia. Pero es 
que en los casos en que no hay una exigencia de 
un tiempo concreto, como ocurre en los textos 
legales en que se menciona sólo la estabilidad 
o permanencia, también habrá de contemplar-
se un periodo temporal, sin tanto rigor de exac-
titud, para poder calificar de tal a la unión. 

Lo que ocurre es que la estabilidad o la per-
manencia por sí solas no califican la semejanza 
con el matrimonio. 

3. Afectividad como naturaleza del vín-
culo de unión. Sorprende que se hable de afec-
tividad y no de afecto. El afecto es una pasión 
de ánimo, normalmente sinónima de amor o 
cariño, mientras que la afectividad es la cali-
dad de afectivo. Una persona está unida –o 
puede estarlo– por el afecto o el amor, no por 
la afectividad. Pero aunque nos refiramos al 
afecto, la dificultad de la prueba de su existen-
cia y de su calidad es ingente por pertenecer al 
dominio de los sentimientos. 

Para otorgar algún derecho requerir a la 
constatación y, naturalmente, a la prueba, de 
sentimientos nos conduce al reino de los im-
posibles. En los llamados matrimonios de con-
veniencia, cuya nulidad deviene de la falta de 
validez del consentimiento prestado, la Instruc-
ción de la DGRN de 9 de enero de 1995 alerta-
ba contra los casos en que “existen índices serios 
que puedan hacer presumir que el matrimonio es 
únicamente celebrado con el fin de conseguir 
un resultado extraño a la unión matrimonial”. 
Pero esta pauta –exclusiva finalidad extraña 
al matrimonio– no permite deducir cuáles son 
los elementos necesarios de éste. No hay que 
confundir la esencia del matrimonio con las 
motivaciones que llevan a él. Hay quien se casa 
por amor –afecto–, pero los hay que lo hacen 
por razones de orden social, por motivos eco-
nómicos, por cubrir un embarazo o por simple 
atracción sexual. Pero ¿cuál es la condición del 
matrimonio, que califique el afecto que una a 
los cónyuges? 

4. Análoga, equivalente o asimilable, 
como lazo comparativo de semejanza con otra 
cosa. Es curioso que un mismo texto legal - la 
LO 6/1981 de 1 julio – para referirse a la misma 
situación en dos artículos el 219 y el 391 utilice 
dos adjetivos como asimilable y equivalente, de 

significado parecido, pero rotundamente des-
igual.

5. Conyugal, matrimonial, marital, que se 
refiere al matrimonio. Para concretar el alcance 
y elementos de este adjetivo habría que empe-
zar por determinar cuáles son las características 
esenciales del matrimonio, que califiquen de for-
ma diferencial lo “conyugal” o lo “marital”. 

Existen dos elementos que tradicional-
mente han figurado, implícitos o explícitos, 
en su definición: la finalidad procreativa y la 
relación sexual. A ellos debe añadirse la vida 
en común, pero no como elemento definidor, 
porque precisamente de lo que se trata es de 
averiguar qué vida en común está investida 
del aura marital o semejante a éste. Pero la 
realidad es que ninguno de los expresados 
elementos es ya fundamental dentro del ma-
trimonio y a ninguno de ellos hace ya referen-
cia nuestro ordenamiento. 

La procreación ha dejado de ser un fin del 
matrimonio civil. La sexualidad ha desapare-
cido. Quizá no en el pensamiento social, pero 
sí en la ley. Hasta el punto de que incluso se 
ha suprimido el impedimento de impotencia 
para contraerlo de la redacción originaria 
del Código Civil. Los que no pueden copular 
normalmente, pueden no obstante casarse. 
Luego, el acto sexual completo no es esen-
cial en el matrimonio, ni necesaria, pues, la 
capacidad para ella. En la misma línea, la 
inconsumación carece de todo efecto, como 
no sea la dispensa del matrimonio, pero sólo 
del canónico, en el que integra una de las 
escasas excepciones para disolver una unión 
católica válida. 

Una vez que se ha prescindido de las ca-
racterísticas mencionadas, sólo quedan, para 
una definición ajustada del matrimonio en el 
Código Civil, aspectos espirituales o morales –
solidaridad y responsabilidad recíprocos, pro-
yecto de vida en común, etc.– de constatación 
imposible y de prueba diabólica. 

La citación para expresar el asentimien-
to a la adopción que el Proyecto exige que 

se extienda a la “persona unida por análoga 
relación de afectividad” al adoptante, además 
de no concordar con el Código Civil que no lo 
requiere (art. 162 CC), carece de la precisión 
terminológica para constatar los casos en que 
es necesaria la exigencia. En cualquier caso, 
¿debería acudirse a la legislación autonómica, 
allí donde la haya, para determinar quién es 
tal persona y si existe? n
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Una de las mayores conquistas de la Ley de Protección Jurídica del 
Menor fue el reconocimiento del derecho del menor a ser oído 
en todos los temas que le afectan, suprimiendo en la reforma de 
2005, el incondicional oirá y siempre a los mayores doce años”, 

por “cuando se estime necesario” (art. 92.2 CC).
Pérez Salazar-Resano rubrica que “la exploración del menor se confi-

gura como un derecho de éste y no como una obligación…”.
Inspiran esta normativa los arts. 12 de la Convención de Derechos del 

Niño (1989), 6 de la Convención de Estrasburgo (1996) y 24 de la Carta de 
los Derechos Fundamentales de la UE. La Ley Orgánica 1/1996 de Pro-
tección del menor se pronuncia en cuanto al modo en que debe ser oído, 
diciendo que: 

Art. 9. 1. 2:“En los procedimientos judiciales, las comparecencias del 
menor se realizarán de forma adecuada a su situación y al desarrollo evo-
lutivo de éste, cuidando de preservar su intimidad. 

Además, el art. 770.4ª.3º LEC, redactado por la Ley 15/2005, de 8 de 
julio, añade que sea oído “…en condiciones idóneas para la salvaguarda 
de sus intereses, sin interferencias de otras personas …”. 

Estas reglas del proceso resultan ambiguas e impropias para  garan-
tizar el interés del menor. La LEC 1/2000 perdió la ocasión de regular la 
forma en que han de tener lugar las audiencias de menores, por lo que los 
órganos judiciales llevan a efecto esta diligencia de maneras diferentes. 

Uno de los aspectos conflictivos es el relativo al acta. ¿Se levanta acta 
de las manifestaciones del menor o se compromete así su intimidad? Pero, 
si no se refleja en acta, ¿cómo va a saber el órgano de apelación lo que 
manifestó el menor? Y las partes, ¿no tienen derecho a saber lo que opi-
nan sus hijos? ¿Puede levantarse acta sólo referida a la realización de la 
audiencia, sin mencionar el contenido? 

La AP Pamplona -Aº de 20.12.2001 (SP/AUTO/539 (SEPIN)  decretó la 
nulidad de actuaciones por la falta de consignación en el acta del resulta-
do de la diligencia de audiencia del menor. 

Si la audiencia es un reconocimiento judicial, definido por el art. 353 
LEC como el examen por el tribunal de  algún lugar, objeto o persona, 
el art. 358.1 LEC dispone que “se levantará por el Secretario judicial acta 
detallada, consignándose en ella con claridad las percepciones y aprecia-
ciones del Tribunal, así como las observaciones hechas por las partes y 
por las personas a que se refiere el art. 354”. Lo cual implica que pueden 

asistir e intervenir las partes y sus abogados e incluso “personas técnicas 
o prácticas en la materia”. Si a esta consideración añadimos el objetivo 
de que los hijos no participen de los enfrentamientos entre sus padres, 
que puede ser incompatible con hacer constar en el acta sus afirmaciones, 
concluiremos que la normativa del reconocimiento judicial no parece ser 
de aplicación a la audiencia de los menores.

La SAP, 22ª, Madrid, de 7 marzo 1995, afirma que: “…la audiencia del 
menor, que en modo alguno vincula la decisión judicial a tomar, y que esta 
actuación, aún siendo imperativa, no se encuentra regulada procesalmen-
te, y por lo tanto no existe causa legal que obliga a poner en conocimiento 
de las partes el contenido de cuanto se desarrolló en su práctica, pudiendo 
permanecer cuanto en ella se actuó bajo el solo conocimiento de los inte-
grantes del Tribunal”. 

El reciente Proyecto de Ley de la Jurisdicción Voluntaria (Boletín de las 
Cortes de 5.9. 2014, núm. 112-1) en su art. 18.4.ª, párr. 2, aplicable (art. 13) 
a todos los procesos de jurisdicción voluntaria, permite, al regular la com-
parecencia, que “el Juez o el Secretario judicial podrán acordar que (…) se 
practique (la audiencia de los menores) en acto separado, sin interferen-
cias de otras personas, pudiendo asistir el Ministerio Fiscal. En todo caso 
se garantizará que puedan ser oídos en condiciones idóneas, en términos 
que les sean accesibles, comprensibles y adaptados a su edad, madurez 
y circunstancias, recabando el auxilio de especialistas cuando ello fuera 
necesario.

Del resultado de la exploración se extenderá acta detallada y, siempre 
que sea posible, será grabada en soporte audiovisual (reiterado en la nor-
ma 6ª). Si ello tuviera lugar después de la comparecencia, se dará traslado 
del acta correspondiente a los interesados para que puedan efectuar ale-
gaciones en el plazo de cinco días”. Si no, “una vez practicadas las prue-
bas, se permitirá a los interesados formular oralmente sus conclusiones”.

Pero, nos preguntamos: si las normas procesales no permiten su 
aplicación a supuestos distintos de los que regulan, por estar excluida la 
analogía, esta normativa, de alcanzar la legalidad, ¿solo se aplicaría en 
jurisdicción voluntaria? ¿Y en la contenciosa, que es la más perversa? ¿Por 
qué el legislador que en el Proyecto de Jurisdicción Voluntaria modifica 
decenas de normas a diestro y siniestro, no aplica los mismos criterios a 
los litigios familiares? n 

La audiencia del menor en el 
Proyecto de Ley de la Jurisdicción 
Voluntaria

Luis Zarraluqui Sánchez-EznarriagaLuis Zarraluqui Sánchez-Eznarriaga
Abogado y Presidente de ZARRALUQUI ABOGADOS DE FAMILIAAbogado y Presidente de ZARRALUQUI ABOGADOS DE FAMILIA
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Con un pequeño retraso del 1.200 por 
cien -12 años en lugar de uno-  sobre 
el plazo que el propio legislador se 
concedió en el año 2000, al fin se ha 

remitido a las Cortes el Proyecto de Ley de Ju-
risdicción Voluntaria, que todavía no permite 
la total derogación de la LEC de 1881, pero ya 
falta menos. 

El Diccionario de la Lengua Española de-
fine “Jurisdicción” en su número 2 del ámbito 
del Derecho al poder o autoridad que tiene 
alguien, que, aún ejercida en nombre del rey, 
correspondía a los jueces o tribunales , sin que 
pudiera decidir en último término, ni aquel ni 
el gobierno.

Por su parte, la Constitución española en 
su Título VI sobre el Poder Judicial, identifica 
éste con la administración de Justicia y el ejer-
cicio de la potestad jurisdiccional lo atribuye en 
exclusiva a juzgados y tribunales, que por otra 
parte sólo pueden ejercer las funciones de juz-
gar y hacer ejecutar lo juzgado. 

En consonancia con ello, hay que recordar 
que la función de juzgar es también para el 
mismo Diccionario “deliberar, quien tiene au-
toridad para ello, acerca de la culpabilidad de 
alguno o de la razón que le asiste en un asunto, 
y sentenciar lo procedente”.

La Jurisdicción Voluntaria es, pues, aque-
lla que juzga cuestiones que, sin existir contra-
dicción entre partes conocidas, exigen que se 
decida entre la existencia unas u otras razones, 
tomando una decisión los Jueces y Tribunales a 
los que en exclusiva se atribuye el ejercicio de 
esta función, entre más de una posibles.

Existe, pues, una clara diferencia con la 
constatación de la concurrencia de hechos 
materiales, que puede atribuirse a personas 
distintas de jueces y magistrados, cuya capaci-
dad debe guardar proporción con la entidad de 
aquello a lo que tal constatación abra las puer-
tas. Naturalmente, no es lo mismo adverar la 
capacidad para testar, que la posesión de una 
entrada para un espectáculo.    

La naturaleza jurídica de la Jurisdicción 
Voluntaria que excluye las cuestiones en que 
exista contradicción entre partes determina-

das, quizá permita – como se hace en el Pro-
yecto- no excluir de su ámbito cuando una 
cuestión se convierta en contenciosa, pero sí 
debería hacerlo cuando desde un principio su 
razón de ser es tal contradicción. Tal es el caso, 
regulado en el Capítulo, Sección 2ª “De la in-
tervención judicial en los casos de desacuerdo en 
el ejercicio de la patria potestad”, en que ade-
más se podía haber aprovechado para corregir 
la actual conclusión del proceso confiriendo a 
uno la facultad de decidir, que permite al ven-
cedor no mantener la postura que le ha otorga-
do la decisión favorable a él.

En consonancia con otra disposiciones 
legales que ponen en práctica la insana cos-
tumbre legislativa de despistar al ciudadano 
agrupando leyes heterogéneas bajo un título o 
una denominación que no concuerda con ellas, 
el Proyecto de Ley de Jurisdicción Voluntaria 
como manifiesta en su número III de la Exposi-
ción de Motivos “… ha elaborado al mismo tiem-
po que otras reformas importantes de normas 
que también aquí son objeto de modificaciones, 
como sucede con el Código Civil, la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil y la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor”. Pero esta cita que lo es a 
título de ejemplo es absolutamente modesta 
porque además 94 artículos del Código Civil, 
entre dos Disposiciones, el Código de Comercio 
y las otras leyes indicadas, se modifican expre-
samente las siguientes normas:

La Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro 
Civil; las Leyes 24/1992, 25/1992 y 26/1992, 
de 10 de noviembre, por la que se aprueban 
los Acuerdos de Cooperación del Estado con 
la Federación de entidades religiosas evangéli-
cas de España, la Federación de Comunidades 
Israelitas de España y la Comisión Islámica de 
España; la Ley 33/2003, de 3 noviembre, de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas; 
la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato 
de Seguro; la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, 
de protección patrimonial de las personas con 
discapacidad y modificación del Código Civil, 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Norma-
tiva Tributaria con esta finalidad; 29 arts. De la 
Ley de 28 de mayo de 1862, del Notariado; la 

Ley Hipotecaria; la Ley de Hipoteca Mobiliaria; 
la Ley de Sociedades de Capital, aprobada por 
el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de ju-
lio; la Ley 211/1964, de 24 de diciembre, sobre 
regulación de la emisión de obligaciones por 
Sociedades que no hayan adoptado la forma 
de Anónimas, Asociaciones u otras personas 
jurídicas y la constitución del Sindicato de Obli-
gacionistas; disposición transitoria única de la 
Ley 33/2006, de 30 de octubre, sobre igualdad 
del hombre y la mujer en el orden de sucesión 
de los títulos nobiliarios; la Ley 10/2012, de 20 
de noviembre, por la que se regulan determi-
nadas tasas en el ámbito de la Administración 
de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicolo-
gía y Ciencias Forenses.

Pero no sólo es amplio el abanico de dis-
posiciones legales afectado por Ley de Juris-
dicción Voluntaria y numerosas las normas 
reformadas dentro de cada cuerpo legal –apro-
ximadamente un 5% del Código Civil-, sino que 
alguna de las materias objeto de modificación 
apenas guardan un parentesco lejano con la 
Jurisdicción, Voluntaria. Simplemente en el 
ámbito de la familia, la elevación de la edad 
para contraer matrimonio, la extensión del re-
ligioso a otras confesiones distintas de la israe-
litas (con cambio del nombre de  ésta incluida), 
de la evangélica o de la islámica; la desapari-
ción del efecto de su celebración sobre la capa-
cidad de los menores, que ya no se emancipan 
por él; su posible oficio por profesionales de 
libre ejercicio, algo constreñido, pero libre, al-
gunos con vocación y formación de corredores 
de comercio; son algunos de los objetos regu-
lados en esta Proyecto de Ley, que nada tienen 
que ver con la Jurisdicción. Se aprovecha, eso 
sí, para adoptar “la nueva terminología, en la 
que se abandona el empleo de los términos de 
incapaz o incapacitación, que se sustituyen por 
la referencia a las personas cuya capacidad está 
modificada judicialmente”, cambio que ade-
más de su extremada e incómoda longitud, 
no refleja mejor la realidad de la situación de 
las personas afectadas, máxime teniendo en 
cuenta que es la naturaleza – salvo en la pro-
digalidad– quien restringe la capacidad y no 
el Juez, que sólo la reconoce pronuncia sus 
consecuencias. Particular atención produce la 

El Proyecto de Ley sobre 
Jurisdicción Voluntaria y su 
repercusión en el Derecho de las 
personas y de la familia

Luis Zarraluqui Sánchez-Eznarriaga
Abogado y Presidente de ZARRALUQUI ABOGADOS DE FAMILIA



17

Análisis DOSSIER   |   Ley de Jurisdicción Voluntaria

modificación, por la DF 16ª de la Ley 33/2006, 
de 30 de octubre, sobre igualdad del hombre y 
la mujer en el orden de sucesión de los títulos 
nobiliarios, y hacerlo por una disposición tran-
sitoria trascurridos ya más de ocho años.

El protagonismo del Proyecto de Ley está 
en las competencias, que “resulta constitucio-
nalmente admisible que, en virtud de razones de 
oportunidad política o de utilidad práctica, la ley 
encomiende a otros órganos públicos, diferen-
tes de los órganos jurisdiccionales, la tutela de 
determinados derechos que hasta el momento 
actual estaban incardinados en la esfera de la 
jurisdicción voluntaria y que no afectan direc-
tamente a derechos fundamentales o suponen 
afectación de intereses de menores o personas 
que deben ser especialmente protegidas, y así 
se ha hecho en la presente ley” (Exposición de 
Motivos (IV). Y (apartado V).- se continúa se-
ñalando que “Buscando dar una respuesta 
idónea a las cuestiones anteriores, la Ley de la 
Jurisdicción Voluntaria, (…) opta por atribuir el 
conocimiento de un número significativo de los 
asuntos que tradicionalmente se incluían bajo 
la rúbrica de la jurisdicción voluntaria a los Se-
cretarios judiciales, a los Notarios y a los Regis-

tradores de la Propiedad y Mercantiles. Estos 
profesionales, que aúnan la condición de juristas 
y de titulares de la fe pública, reúnen sobrada ca-
pacidad para actuar, con plena efectividad y sin 
merma de garantías, en algunos de los actos de 
jurisdicción voluntaria que hasta ahora se enco-
mendaban a los jueces”.

Respecto de la intervención en los expe-
dientes matrimoniales de personas distintas 
de los jueces (cuando son los notarios las lla-
ma actas), nos surgen dudas sobre su posible 
constitucionalidad. No hablo del matrimonio 
en sí, que tiene lugar por el consentimiento de 
los contrayentes y el oficiante sólo da fe de su 
prestación. Nadie como un notario o un secre-
tario judicial titulares de le fe pública puede 
hacerlo con mayor idoneidad. Me refiero al ex-
pediente matrimonial que puede afectar nada 
menos que al ius connubii, negando a una 
persona el ejercicio del derecho fundamental 
a casarse, tras juzgar de la veracidad de la 
intención de los contrayentes, como previene 
la DGRN (Instrucción de 9 enero 1995). Estas 
decisiones implican un juicio de intenciones, 
donde nada existente se advera, ni se contem-
pla, y puede infringir el art. 117.3 CE  sobre la 

exclusividad jurisdiccional. La posible reso-
lución denegatoria del ejercicio del derecho 
a contraer matrimonio va mucho más allá de 
la constatación de hechos o realidades y la 
resolución entra de lleno en el ejercicio de la 
jurisdicción, juzgando en materia de derechos 
fundamentales. 

Conceder esta competencia incluso a los 
secretarios de ayuntamientos parece temerario 
y contrario al espíritu constitucional.

Al margen de la legalidad de las normas, 
que sigue siendo esencial pese a que nos va-
mos acostumbrando a oír en boca de los re-
presentantes del pueblo y a éste mismo su 
propósito de desobedecerlas e ignorarlas a su 
antojo, la inserción de las leyes en los usos y 
costumbres sociales mantiene su trascenden-
cia. El matrimonio sigue siendo uno de los ac-
tos fundamentales en la vida de las personas. 
Han suspirado y todavía lo hacen en muchos 
lugares de la tierra por poder acceder a él quie-
nes eligen hacerlo con persona de su mismo 
sexo. Es la piedra angular de la familia, pero 
nosotros nos empeñamos en privarle de efec-
tos y, en definitiva, hacerle evanescente. ¿Has-
ta dónde? n
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El pasado 1 de agosto se aprobó en Con-
sejo de Ministros el esperado Proyecto 
de Ley de Jurisdicción Voluntaria (PLJV). 
El Anteproyecto de Ley de JV, ALJV, fue 

aprobado el 31 de agosto de 2013. 

A la vista de la semejanza entre ambos 
textos prelegislativos, y a fin de evitar reitera-
ciones, me remito, respecto del contenido, a la 
crítica del ALJV de 31 de agosto, realizada en 
AJA 883 . Una síntesis del contenido del PLJV 
de 1 de agosto, puede consultarse en la pági-
na web de la Moncloa. Cabe subrayar, en todo 
caso, que las novedades introducidas han me-
jorado el contenido del ALJV.

En los estudios referidos expresé una va-
loración general positiva del PLJV, en atención 
al carácter garantista del nuevo procedimiento 
general de JV, con audiencia y prueba plena, 
recursos y oposición, en la estela del juicio ver-
bal. La JV debe regularse, en sede judicial, con 
las mismas garantías que los restantes proce-
dimientos, en atención a que los derechos e in-
tereses de los intervinientes a los que afecta, no 
son diferentes de los que se dirimen en el seno 
de la Jurisdicción Contenciosa, y a la prevista 
desjudicialización de competencias a favor de 
cualificados profesionales del Derecho, que os-
tentan la condición de funcionarios públicos, y 
pueden asumirlos con plenas garantías. 

Entre las discrepancias señaladas, que se 
mantienen en el PLJV, cabe referirse:

a) La debilitada posición en el que se si-
túa a los secretarios judiciales y a los abogados 
en la nueva JV. 

b) La supresión de la alternatividad en-
tre operadores jurídicos, en relación con las 
competencias desjudicializadas, respecto de 
la cual existía un práctica unanimidad sobre 
su oportunidad, en la doctrina, los operadores 
jurídicos y los Grupos Parlamentarios. 

c) La regulación de procedimientos ma-
rítimos de JV en una Ley sustantiva nueva, ini-
ciado el proceso de aprobación de la Ley de JV. 

d) La utilización abusiva del término ex-
pediente para referirse al procedimiento judi-
cial de JV.

 f) Las deficiencias que presenta una Ex-
posición de Motivos, que no está a la altura del 
rigor técnico del articulado.

En el PLJV se realizan, sobre todo, mejoras 
técnicas en distintos artículos, y algunas modi-
ficaciones de fondo, así:

 a) El expediente de deslinde de fincas no 
inscritas, y

 b) La exclusión de las reclamaciones a 
consumidores del ámbito del procedimiento de 
reclamación ante notario de deudas dinerarias. 

En la labor de revisión interna del Ministe-
rio apenas se han tenido en cuenta, sin embar-
go, las alegaciones formuladas en los Informes 
preceptivos, ni las realizadas por la doctrina y 
los operadores jurídicos, si bien todos los co-
lectivos se han mostrado favorables a la apro-
bación del PLJV. 

Especial mención requiere lo subrayado en 
el Informe del CGPJ, en el que se aboga por ha-
cer una referencia explícita al PLJV de 2006 y a 
la Propuesta de ALJV de 2002- 2005, en la EM 
de la futura LJV, al objeto de: « ... alertar sobre 
las razones que determinaron que el Proyecto 
de 2006 no prosperase, lo cual contribuirá a 
que cuantos operadores se enfrenten a la Nor-
ma in fieri en sede tanto de iniciativa legislativa 
como de tramitación parlamentaria, obren con 
el máximo sentido de la responsabilidad, al ob-
jeto de evitar que este nuevo intento de dotar a 
nuestro ordenamiento de una LJV fracase». 

Hay que procurar, en definitiva, que la 
aprobación de la futura LJV se realice con el 
mayor consenso político posible, que sea ple-
namente garantista en la realización de los 
derechos e intereses de los afectados, y que su-
ponga una racionalización y redistribución de 
competencias, a fin de dar respuesta, también 
en esta parcela del Ordenamiento, al desafío 
de una Justicia más moderna y eficaz. n

Misteriosa, 
heterogénea, 
fascinante 
Jurisdicción Voluntaria

Antonio Fernández de BujánAntonio Fernández de Buján
Catedrático UAMCatedrático UAM

Académico de Número de la Real Academia de Jurisprudencia y LegislaciónAcadémico de Número de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación
Vocal de las Ponencias de Jurisdicción Voluntaria, 2002-2005 y 20Vocal de las Ponencias de Jurisdicción Voluntaria, 2002-2005 y 201212
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El pasado 2 de junio se presentaron en la Comisión de Jus-
ticia del Senado cuatro Propuestas de veto al PLJV, y 786  
enmiendas, de las que se aprobaron 20, propuestas por el 
GPP. En el Pleno del Senado del día 10 de junio, se  presen-

taron cuatro propuestas de veto y 800 enmiendas. Se aprobaron 
las 21 enmiendas presentadas por el GPP y en torno a una treintena 
de enmiendas transaccionales.  En todo caso, cabe subrayar que 
en el PLJV se ha producido  la aprobación de un mayor número 
de enmiendas transaccionales, en las dos Cámaras, en la Comisión 
de Justicia del Congreso se aprobaron 14 , que en la mayoría de 
los Proyectos aprobados en la Legislatura, lo que es un motivo de 
satisfacción que procede resaltar. 

Entre las principales novedades introducidas en la Comisión 
de Justicia del Senado, cabe subrayar: 

1) La armonización del PLJV con el Proyecto de Ley de Coo-
peración jurídica Internacional, en materia de inscripción en Regis-
tros Públicos , y con el Proyecto de Ley de Modificación del Siste-
ma de Protección a la Infancia y a la Adolescencia, en materia de 
adopción.  

2) La regulación del contenido de la calificación registral en 
relación con los documentos inscribibles en el Registro de la Pro-
piedad, Mercantil u otro registro público. 

3) El aplazamiento hasta el 15 de octubre de 2005 de la en-
trada en vigor de las disposiciones relativas a las subastas judicia-
les voluntarias y a las subastas notariales.  

4) La modificación del artículo 681 del CC, consistente en 
suprimir la incapacidad de ser testigos en los testamentos de “los 
ciegos y los totalmente sordos y mudos”  y de “los que no estén en 
su sano juicio”,  y prever : “los que no presenten el discernimiento 
necesario para desarrollar la labor testifical”. 

5) La previsión de que los Registradores puedan celebrar 
actos de conciliación sobre cualquier controversia inmobiliaria, ur-
banística y mercantil o que verse hechos o actos inscribibles en el 
Registro . 

6) La previsión de que la Ley entrará en vigor a los 20 días 
de su publicación oficial en el BOE, con determinadas excepciones, 
así,  en materia de: 1. Adopción.  2.  Subastas judiciales voluntarias 
y notariales. 3. Modificaciones de los artículos del CC de la LRC, ati-
nentes a la tramitación y celebración matrimonios  por Notarios y 
Secretarios Judiciales, que entrarán en vigor el 30 de junio de 2017.  

Dada la complejidad del texto articulado, el plazo establecido 
para su entrada en vigor, 20 días desde su publicación en el BOE, 
parece escaso, por lo que sería conveniente  estudiar la posibilida-
des existentes para  ampliar el plazo de entrada en vigor a tres me-
ses, a fin de que los operadores jurídicos y la doctrina  dispongan de 
un tiempo razonable para estudiar  el  nuevo texto legislativo. n 

La Ley de Jurisdicción Voluntaria 
en el Senado

Antonio Fernández de Buján
Catedrático de la Universidad Autónoma de Madrid 
Académico de Número de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación
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El proceso civil de sustracción internacio-
nal de menores está siendo objeto de 
una revisión en el momento presente, 
al transferirse, por obra del PLJV, desde 

su ámbito de aplicación natural en el marco de 
esta JV, a la JC, ubicado de manera conjunta al 
resto de procesos de familia. Este trasvase no 
conlleva, pese al radical cambio de criterio le-
gislativo sobre su naturaleza contenciosa, una 
revisión profunda, al contener la nueva regu-
lación pocas novedades respecto de la relativa 
al proceso todavía vigente, que ha sido con-
siderado, por la práctica unanimidad de ope-
radores jurídicos afectados, como un proceso 
garantista, acelerado, ágil, flexible y eficaz, en 
adecuada consonancia con la protección re-
clamada por los trascendentales intereses en 
juego. 

En el marco del nuevo proceso civil conten-
cioso de SIM, paradójicamente regulado en la 
inminente LJV, se regulan aspectos novedosos 
y ciertamente encomiables, que habían venido 
siendo reclamados por la doctrina, desde tiem-
po atrás, como la atribución de la competencia 
a los Juzgados especializados; la adopción ex 
oficio de medidas cautelares; la suspensión de 
la ejecución de la sentencia de instancia sobre 

el retorno, hasta la resolución de la apelación 
por la Audiencia; o la promoción de la resolu-
ción del conflicto por el cauce de la mediación.  
Sin embargo, quedan sin integrar, en una regu-
lación que debiera acometerse con cierta com-
plitud, generalidad y globalidad, aspectos tan 
esenciales y relevantes como los siguientes: la 
adopción de medidas procesales y materiales 
preventivas, con carácter previo a la sustrac-
ción, que sirviesen de fuertes inhibidores fren-
te a la realización de esta actuación ilícita; la 
inclusión de los procesos de sustracción, en 
el ámbito de aplicación de esta regulación de 
los traslados y retenciones, en nuestro país, 
de menores procedentes de Estados con los 
que España no ha suscrito CI alguno o, cuando 
menos, la regulación de un proceso alternativo 
para estos casos; la regulación de las medi-
das cautelares que deben ser adoptadas, con 
las particularidades o peculiaridades propias, 
su procedimiento presencial o inaudita parte 
en este tipo de proceso especial y los medios 
puestos a disposición del justiciable para 
afianzar el mantenimiento del menor, en evi-
tación de ulteriores traslados; la práctica de la 
prueba, con alusión expresa a la posibilidad de 
su práctica ex oficio; la regulación de la ejecu-
ción, merced a la tramitación un procedimien-

to autónomo, urgente, eficaz y acelerado, con 
causas de oposición tasadas, plazos tempora-
les breves y rígidos, y la eventual imposición de 
sanciones, para los casos de incumplimiento; 
así como, finalmente, la regulación de la entre-
ga, con indicación de los puntos de encuentro 
y la asistencia de los profesionales que deben 
intervenir en este culminante momento. 

Es de todos sabido que el proceso de resti-
tución o retorno ( en adelante, PRR) constituye 
el cauce adecuado para solventar el conflicto 
planteado por la SIM tanto en los supues-
tos en los que existe una resolución judicial o 
administrativa previa, con adjudicación de la 
custodia, a uno o a ambos progenitores, como 
en aquellos otros en los que todavía no se ha 
alcanzado dicha respuesta judicial, por en-
contrarse pendiente de resolución, el proceso 
de responsabilidad parental, dónde hayan de 
dilucidarse estos extremos. Pues bien, la na-
turaleza del PRR ha sido identificada, en este 
segundo supuesto con la de los procedimien-
tos internos de adopción de medidas caute-
lares, debido a su evidenciable accesoriedad, 
instrumentalidad, urgencia, temporalidad y 
dependencia material. Resulta obvio que la 
resolución adoptada en el PRR tendrá vigen-

Sonia Calaza López
Profesora titular de Derecho procesal 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED)

Un inconveniente trasvase de la Un inconveniente trasvase de la 
Jurisdicción Voluntaria a la Contenciosa en 
los conflictos de sustracción internacional 
de menores
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cia, de manera exclusiva, durante el tiempo de 
vigencia del proceso principal, quedando vacía 
de contenido la resolución judicial ofrecida en 
el anterior proceso instrumental de sustracción 
ante la ulterior solución impuesta en el proceso 
principal. Sin perjuicio de la prioridad sustan-
tiva del proceso principal frente al instrumen-
tal, en los supuestos en que la verdad material 
alcanzada en ambos no resulte coincidente, 
la respuesta judicial ofrecida en el PRR, es de 
prever, anticipa y, en cierto modo, garantiza la 
que ulteriormente se alcance en el proceso de 
responsabilidad parental. La reflexión prece-
dente podría inducirnos a opinar que la natu-
raleza del PRR es eminentemente cautelar, si 
bien, muy a pesar de la evidenciable atribución, 
a este proceso, de los atributos característicos 
por excelencia de las medidas cautelares, no 
podemos sustentar esta tesis en atención a 
tres tipos de consideraciones: en primer lugar, 
por la falta tratamiento cautelar unitario en la 
totalidad de procesos de restitución o retorno; 
en segundo lugar, por la atribución de la Juris-
dicción y, en su caso, de la competencia para 
conocer de ambos tipos de procesos a dife-
rentes órganos judiciales; en tercer lugar, por 
la falta de coincidencia temporal exacta entre 
ambos tipos de procesos.   

Una vez descartada la naturaleza cautelar 
del PRR, podríamos plantearnos si pudiéra-
mos, acaso, atribuirle naturaleza sumaria, en 
atención a la confluencia, en este tipo de proce-
sos, de las notas que configuran los posesorios, 
como lo son, en primer lugar, la limitada cogni-
ción –así, este proceso de sustracción está des-
tinado, en esencia, a resolver la restitución o el 
retorno, sin entrar en materia de responsabilidad 
parental, que habrá de solventarse en un ulterior 
proceso– ; en segundo, la limitación de los me-
dios de alegación y prueba –referidos, en exclu-
siva, a la pretensión de restitución o retorno, y, 
en su caso, a las causas de denegación de dicha 
restitución o retorno– ; así como, finalmente, la 

proyección de la cosa juzgada –atinente a un 
segundo proceso de sustracción internacional de 
idénticas características, pero no, como es lógi-
co, a un ulterior proceso de responsabilidad pa-
rental–. Sin perjuicio de los paralelismos exis-
tentes entre ambos tipos de procesos, tampoco 
podemos admitir la naturaleza sumaria de los 
procesos de sustracción internacional debido a 
que los principios, normas, reglas y valores que 
han de inspirar los procesos de restitución, de 
marcada  naturaleza indisponible, dónde el su-
perior interés del menor es el motor que ha de 
guiar todo su procedimiento, difieren, radical y 
sustancialmente de aquellos otros, los suma-
rios, plenamente disponibles, dónde se diluci-
dan intereses exclusivamente privados. 

De todas las notas explicitadas, se des-
prende que nos encontramos ante un proceso 
de naturaleza de JV. Todas las notas esenciales 
de los procesos de JV están presentes en este 
proceso de SIM, salvedad hecha de la eventual 
conflictividad  –que, por lo demás, ya no es re-
presentativa de la mayoría de las contiendas 
de JV– cuando media oposición, si bien, en 
este caso, el proceso inicialmente voluntario se 
trasmuta en uno contencioso, al derivarse a los 
trámites del juicio verbal. 

Y es ciertamente conveniente, muy a pesar 
de la reforma proyectada en sentido contrario 
de la JV que este proceso permanezca en su 
seno, por múltiples razones que procedemos a 
exponer a continuación. 

En primer lugar, parece razonable que el 
proceso de SIM se mantenga dentro del marco 
de la JV por tratar de consolidar, por una vía 
amistosa y no contenciosa, una finalidad tan 
esencial como el mantenimiento de la paz so-
cial dentro del ámbito más íntimo de las per-
sonas, cual es el familiar, de manera conjunta 
al libre desarrollo de la personalidad de los 
menores. Y esta reflexión nos parece tan tras-
cendente que incluso estimamos, ahora sí en 
sintonía con la reforma proyectada de la nueva 

LJV, debieran activarse protocolos de media-
ción, para tratar de solucionar este tipo de con-
flictos familiares, prioritariamente, por la vía de 
la negociación. En segundo lugar, nos parece 
muy oportuno y conveniente que este proceso 
se mantenga en el ámbito de la JV, por estimar 
que el proceso voluntario es mucho más expe-
ditivo, urgente y acelerado que el contencioso, 
y ello no sólo por el favorable cómputo de los 
plazos en los procesos voluntarios, en los que 
todos los días y horas son hábiles, sino, funda-
mentalmente, por la laxitud de su tramitación, 
caracterizada, en todo momento, por priorizar 
la urgencia, frente a otra serie de garantías o 
atributos procedimentales.

  Y es que este proceso de SIM tiene un 
objeto de conocimiento específico, unas posi-
bilidades de alegación y prueba mitigadas, una 
imposibilidad absoluta de acumulación a otros 
procesos, una transformación automática al 
contencioso, cuando subviene una oposición 
o confrontación, y una cosa juzgada limitada 
a los confines de este especialísimo procedi-
miento dentro del marco de la propia Jurisdic-
ción. Estas cinco notas son, precisamente, las 
notas definitorias, por excelencia, de los proce-
sos de Jurisdicción voluntaria.

Finalmente, conviene mantener este pro-
ceso de SIM dentro de la normativa reguladora 
de la Jurisdicción voluntaria por la ausencia 
manifiesta, radical y absoluta de la cosa juz-
gada internacional. Como es sabido, el Estado 
requerido ha de ceder ante el Estado requiren-
te en caso de emisión de resoluciones contra-
dictorias sobre el retorno del menor. Parece 
oportuno que el Legislador español ubique, de 
lege ferenda, entre los procesos de Jurisdicción 
voluntaria, aquellos procesos que concluyen 
con resoluciones susceptibles de ser modifica-
das, en un momento ulterior, por otras de signo 
contrario, si no desea caer en la injustificable 
posición de tener que admitir que algunos de 
nuestros procesos contenciosos carecen de 
cosa juzgada. n
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Después de dedicarse durante años al estudio 
de la estructura de la jurisdicción voluntaria y de 
las sucesivas propuestas y proyectos legislativos 
en España, el procesalista Juan Ramón Liébana 
publica los Comentarios a la ley de jurisdicción 
voluntaria en Thomson Reuters Aranzadi, en 
coautoría con Susana Pérez Escalona. Se trata 
de una obra práctica, pero dotada de un aparato 
bibliográfico y de notas que permite comprender 
en profundidad cada uno de los cambios en el 

proceso civil que supone la ya aprobada Ley de 
Jurisdicción Voluntaria. “Son unos comentarios 
también dirigidos al ámbito universitario, para los 
investigadores del Derecho procesal, Derecho civil 
y Derecho mercantil, así como los estudiantes de 
grado y posgrado interesados en estas cuestiones”, 
tal y como matiza el Prof. Liébana. Así, todos 
los operadores jurídicos podrán contar con un 
instrumento de trabajo útil y seguro desde los 
primeros momentos de andadura de la Ley.

“La atribución de competencias 
a los secretarios judiciales y a los 
notarios y registrados no supone 
merma de las garantías de los 
derechos de las partes”

Juan Ramón LiébanaJuan Ramón Liébana
AUTOR DE LA MONOGRAFÍA “COMENTARIOS A LA LEY DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA”AUTOR DE LA MONOGRAFÍA “COMENTARIOS A LA LEY DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA”AUTOR DE LA MONOGRAFÍA “COMENTARIOS A LA LEY DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA”AUTOR DE LA MONOGRAFÍA “COMENTARIOS A LA LEY DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA”AUTOR DE LA MONOGRAFÍA “COMENTARIOS A LA LEY DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA”
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“Todos los operadores jurídicos, en algún 
momento de sus carreras profesionales se van 

a enfrentar a un expediente de jurisdicción 
voluntaria”

“El libro incorpora toda la doctrina y 
jurisprudencia aplicable a cada uno de 

los expedientes incluidos en la Ley de la 
Jurisdicción Voluntaria”

“Todos los operadores jurídicos, en algún 
momento de sus carreras profesionales se van 

a enfrentar a un expediente de jurisdicción 
voluntaria”

“El libro incorpora toda la doctrina y 
jurisprudencia aplicable a cada uno de 

los expedientes incluidos en la Ley de la 
Jurisdicción Voluntaria”

¿Qué ventajas principales contiene la Ley de Jurisdicción Voluntaria?
Las tres notas esenciales que caracterizan la nueva jurisdicción vo-

luntaria son las siguientes: la articulación de un procedimiento general de 
jurisdicción voluntaria garantista aplicable a los más de 200 expedientes 
de esta naturaleza, la desjudicialización de procedimientos de naturaleza 
administrativa, que se sus-
traen de la competencia de 
los Jueces para atribuirse su 
tramitación y resolución a se-
cretarios judiciales, notarios y 
registradores de la propiedad 
y mercantiles; y, por último, 
la opción por la alternativi-
dad con carácter preferente 
entre los diversos funciona-
rios con competencias en ju-
risdicción voluntaria.

¿De qué cuestiones, pudien-
do hacerlo, no se ocupa la  
Ley de Jurisdicción Volun-
taria?

Se ha dejado fuera de la Ley la regulación de los expedientes de de-
rechos reales que son competencia de los registradores de la propiedad, 
como son el deslinde de fincas inscritas, excesos de cabida, dobles inma-
triculaciones, reanudación del tracto, etc.

¿Cómo valora usted que se 
haya descartado la entrada 
en vigor inmediata de las 
bodas ante notario?

La posibilidad de que 
los notarios celebren matri-
monios es posiblemente el 
aspecto más mediático de la 
Ley de Jurisdicción Volunta-
ria. Sin embargo, en la Ley 
del Notariado se incluyen 
más de 40 artículos nue-
vos regulando multitud de 
cuestiones en materia de su-
cesiones (testamentos, con-
tadores-partidores, dativos, 
etc.), subastas voluntarias, conciliación notarial, los casos de robo, hurto, 

extravío o destrucción de los títulos-valor o el llamado monitorio notarial 
para reclamaciones de deudas. La razón para retrasar la entrada en vigor 
de las bodas ante notario probablemente sea consecuencia de la alarma 
social provocada por este expediente; alarma que no es tal porque es una 
competencia compartida con los secretarios judiciales, encargados del 

Registro Civil y Alcaldes.

La atribución de asuntos a 
los secretarios judiciales, 
a los notarios y a los regis-
tradores de la propiedad y 
mercantiles excluyendo a 
los jueces, ¿puede mermar 
la garantía de los derechos 
de las partes?

A los jueces se les enco-
mienda en exclusiva el cono-
cimiento y resolución de los 
expedientes de jurisdicción 
voluntaria que afectan al in-
terés público, al estado civil 

de las personas y los que afectan a menores o personas con capacidad 
modificada judicialmente. La atribución de competencias a los secretarios 
judiciales y a los notarios y registrados no supone merma de las garantías 

de los derechos de las partes. 
Al contrario, la Ley de Juris-
dicción Voluntaria configura 
un nuevo procedimiento ge-
neral muy garantista, en la 
línea de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, que es de apli-
cación supletoria para todos 
los expedientes de esta natu-
raleza. Para los notarios, por 
ejemplo, se les establecen 
unas reglas competenciales 
parecidas a las previstas en 
el ámbito judicial, poniéndo-
se límites al principio de libre 
elección del Notario. Con la 
Ley de Jurisdicción Voluntaria 

ciudadanos y empresas van a encontrar una mayor efectividad de sus de-
rechos sin pérdida de garantías.
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 ¿Qué evolución hay entre el proyecto de 
ley de jurisdicción voluntaria de 2007 y esta 
ley, que finalmente sale adelante?

En líneas generales el proyecto de ley de 
2007 y la Ley de Jurisdicción Voluntaria que 
se publicará en el BOE son muy parecidas, al 
haberse impuesto finalmente la alternatividad 
de tal forma que la mayoría de los expedien-
tes quedan en la órbita judicial, sin perjuicio 
de que también puedan ser tramitados por 
otros funcionarios como son los notarios y re-
gistradores. Es verdad que hay determinadas 
cuestiones, como las bodas y divorcios ante 
notarios, el monitorio notarial y la conciliación 
notarial y registral que no estaban previstos 
en el proyecto de ley de 2007, pero son expe-
dientes que también se pueden tramitar ante 
Secretario Judicial.

¿Desde qué perspectiva estudia la norma en 
su obra, Comentarios a la ley de jurisdicción 
voluntaria?

Los Comentarios a la Ley de la Jurisdicción 
Voluntaria, que he realizado en coautoría con 
la Profesora Doctora Susana Pérez Escalona, 
son un estudio sistemático de todos los expe-
dientes incluidos en la nueva Ley. El libro incor-
pora toda la doctrina y jurisprudencia aplicable 
a cada uno de los expedientes incluidos en la 
Ley de la Jurisdicción Voluntaria.

¿Qué aporta su libro respecto a otros que 
haya a disposición del profesional del Dere-
cho?

Los Comentarios a la Ley de Jurisdicción 
Voluntaria que tengo la suerte de publicar con 
Thomson Reuters-Aranzadi tienen como base 
mi Tesis Doctoral, por la que obtuve la califica-
ción de sobresaliente cum laude por unanimi-
dad y además el premio extraordinario de doc-
torado. Se trata de un tema y de una Ley que 
he seguido paso a paso desde el primer Ante-
proyecto de Ley del año 2005. A ello se une la 
colaboración de la Profesora Doctora Susana 
Pérez Escalona, que es especialista en Derecho 
de sociedades y de los títulos-valor. Se trata, 
además, de la primera monografía que analiza 
rigurosamente la nueva Ley de Jurisdicción Vo-
luntaria por lo que, hasta donde yo sé, es una 
monografía única para conocer la revolución 
que se ha producido en estos procedimientos 
de Derecho privado.

Para concluir, ¿A qué público va especial-
mente dirigido su libro?

La Ley de la Jurisdicción Voluntaria englo-
ba multitud de heterogéneos procedimientos 
por lo que, además de los operadores jurídi-
cos llamados a aplicarla (jueces, secretarios 
judiciales, notarios y registradores) todos los 
operadores jurídicos, en algún momento de 
sus carreras profesionales se van a enfrentar 
a un expediente de jurisdicción voluntaria; en 
especial los abogados y procuradores, que 
están llamados a intervenir con carácter pre-
ceptivo en muchos de ellos y que van a tener 
que asesorar a sus clientes sobre multitud de 
cuestiones civiles y mercantiles con un nuevo 
marcho procesal. Además, son unos comenta-
rios también dirigidos al ámbito universitario, 
para los investigadores del Derecho procesal, 
Derecho civil y Derecho mercantil, así como los 
estudiantes de grado y posgrado interesados 
en estas cuestiones. n
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Pregunta 1

¿En qué supuestos resulta preceptiva la intervención de Aboga-
do y Procurador en los expedientes de jurisdicción voluntaria?

El art. 3.2 LJV, encargado de regular el régimen jurídico general de la 
postulación en este sector del ordenamiento procesal, hace una remisión 
ad casum para su concreción en materia de jurisdicción voluntaria, como 
consecuencia de la enorme heterogeneidad de los expedientes que se re-
gulan en la Ley de Jurisdicción Voluntaria.

Ello no obstante, en su segundo párrafo sí precisa que en todo caso, 
será necesaria la intervención de Abogado y Procurador para la presenta-
ción de los recursos de revisión y apelación que en su caso se interponga 
contra la resolución definitiva que se dicte en el expediente, así como a 
partir del momento en que se formulase oposición.

Más allá de estas dos cuestiones, resulta preciso analizar la regulación 
de la intervención de Abogado y Procurador expediente por expediente 
para poder responder esta cuestión. Así, será preceptiva la intervención de 
Abogado y Procurador en el relativo a la remoción del tutor o curador (art. 
45.3 LJV); en la autorización o aprobación judicial para la realización de 
actos de disposición, gravamen u otros que superen los 6.000 euros y que 
se refieran a los bienes y derechos de menores y personas con capacidad 
modificada judicialmente (art. 62.3 LJV); en la intervención judicial en los 

casos de desacuerdo conyugal y en la administración de bienes ganancia-
les, siempre que ésta implique la realización de un acto de carácter patri-
monial con un valor superior a 6.000 euros (art. 90.3 LJV); en los relativos 
al albaceazgo cuando la cuantía del haber hereditario sea superior a 6.000 
euros (art. 91.2 LJV); en los relativos a contadores-partidores dativos cuan-
do la cuantía del haber hereditario sea superior a 6.000 euros (art. 92.2 
LJV); en la aceptación y repudiación de la herencia cuando la cuantía del 
haber hereditario sea superior a 6.000 euros (art. 94.4 LJV); en el deslinde 
de fincas no inscritas cuando el valor de la finca fuera superior a 6.000 
euros (art. 105.3 LJV); en la exhibición de libros de las personas obligadas 
a llevar contabilidad (art. 113.2 LJV); en la convocatoria de juntas generales 
(art. 118.3 LJV); en el nombramiento y revocación de liquidador, auditor o 
interventor de una entidad (art. 121.3 LJV); en la reducción de capital social 
y en la amortización o enajenación de las participaciones o acciones (art. 
124.3 LJV); en la disolución judicial de sociedades (art. 126.3 LJV); en la 
convocatoria de la asamblea general de obligacionistas (art 130.3 LJV); y 
en los supuestos de robo, hurto, extravío o destrucción de título-valor o 
representación de partes de socio (art. 133.3 LJV).

Aunque está fuera del ámbito judicial que regula primariamente la Ley 
de Jurisdicción Voluntaria, también se prevé la intervención preceptiva de 
Letrado ejerciente para el otorgamiento de la escritura pública de separa-
ción matrimonial o divorcio notarial (art. 53 bis 2 LN).

Cinco preguntas con respuesta sobre 
la Ley de Jurisdicción Voluntaria

Artículo 3 Legitimación y postulación

(…)

2. Tanto los solicitantes como los interesados deberán actuar defendidos por Letrado y representados por Procurador en aquellos expedientes en que 
así lo prevea la presente Ley. No obstante, cuando no sea requerido por la Ley, las partes que lo deseen podrán actuar asistidas o representadas por abogado 
y procurador, respectivamente.

En todo caso, será necesaria la intervención de Abogado y Procurador para la presentación de los recursos de revisión y apelación que en su caso se 
interponga contra la resolución definitiva que se dicte en el expediente, así como a partir del momento en que se formulase oposición.

Extracto de la obra 200 preguntas sobre la Jurisdicción Voluntaria, que será publicada en otoño bajo el sello Thomson Reuter, que será publicada en otoño bajo el sello Thomson Reuters Aranzadi.

Coordinador: 

•  Juan Ramón Liébana, Doctor en Derecho Procesal, profesor de Derecho Procesal en la Universidad Internacional de La Rioja. Doctor en Derecho Procesal, profesor de Derecho Procesal en la Universidad Internacional de La Rioja.

Autores:

•  Victoria Sánchez, Doctora en Derecho Procesal, es profesora de Derecho Procesal en la Universidad de Navarra.

• Carmen Muñoz, Doctora en Derecho Civil, es profesora de Derecho Civil en la Universidad Complutense de Madrid.

• Isabel de la Iglesia, Doctora en Derecho Civil, es profesora de Derecho Civil en la Universidad Complutense de Madrid.
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Pregunta 2

¿En qué supuestos resulta potestativa la intervención de Abo-
gado y Procurador en los expedientes de jurisdicción voluntaria?

De acuerdo con lo que prevé la Ley de Jurisdicción Voluntaria respecto 
del régimen de postulación procesal en cada expediente que regula, no será 
preceptiva la intervención de Abogado ni Procurador en el procedimiento 
para obtener la autorización o aprobación judicial del reconocimiento de la 
filiación no matrimonial (art. 24.3 LJV); en la habilitación para comparecer en 
juicio y en el nombramiento de defensor judicial (art. 28.3 LJV); en la adop-
ción (art. 34.2 LJV); en el procedimiento de acogimiento de menores (arg. 
ex Disposición Adicional segunda LJV); en la tutela, la curatela y la guarda 
de hecho, con carácter general (art. 43.3 LJV); en la concesión judicial de la 
emancipación y del beneficio de la mayoría de edad (art. 53.2 LJV); en la pro-
tección del patrimonio de las personas con discapacidad (art. 57.3 LJV); en 
el derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen del menor o persona 
con capacidad modificada judicialmente (art. 59.3 LJV); en la autorización o 
aprobación judicial para la realización de actos de disposición, gravamen u 
otros que no superen los 6.000 euros y que se refieran a los bienes y dere-
chos de menores y personas con capacidad modificada judicialmente (art. 
62.3 LJV); en la declaración de ausencia y fallecimiento (art. 68.4 LJV); en 
la extracción de órganos de donantes vivos (art. 79.1 LJV); en la dispensa de 
impedimento matrimonial (art. 81.3 LJV); en la intervención judicial en rela-
ción con la patria potestad (art. 85.3 LJV); en la intervención judicial en los 
casos de desacuerdo conyugal y en la administración de bienes gananciales, 
siempre que ésta no implique la realización de un acto de carácter patrimo-

nial con un valor superior a 6.000 euros (art. 90.3 LJV); en los relativos al 
albaceazgo cuando la cuantía del haber hereditario sea inferior a 6.000 eu-
ros (art. 91.2 LJV); en los relativos a contadores-partidores dativos cuando la 
cuantía del haber hereditario sea inferior a 6.000 euros (art. 92.2 LJV); en la 
aceptación y repudiación de la herencia cuando la cuantía del haber heredi-
tario sea inferior a 6.000 euros (art. 94.4 LJV); en la fijación del plazo para 
el cumplimiento de las obligaciones cuando proceda (art. 97.2 LJV); en la 
consignación (art. 98.3 LJV); en la autorización judicial al usufructuario para 
reclamar créditos vencidos que formen parte del usufructo (art. 101.2 LJV); en 
el deslinde de fincas no inscritas cuando el valor de la finca fuera inferior a 
6.000 euros (art. 105.3 LJV); en las subastas voluntarias (art. 109.2 LJV); en 
el nombramiento de perito en los contratos de seguro (art. 137.3 LJV); y en la 
conciliación (art. 141.3 LJV).

Ahora bien, como dispone expresamente el art. 3.1 LJV, el hecho de que 
en todos estos expedientes la intervención de Abogado y Procurado no sea 
preceptiva sino potestativa de acuerdo con la voluntad de los sujetos intervi-
nientes no obsta para que las partes que lo deseen puedan actuar asistidas 
o representadas por abogado y procurador, respectivamente. Se trata, ade-
más, de un supuesto bastante frecuente en la práctica puesto que ni ciuda-
danos ni empresas son conocedores de la Ley de Jurisdicción Voluntaria y 
la tendencia lógica es asistirse del consejo jurídico del abogado y de la re-
presentación procesal del procurador, de tal forma que es razonable pensar 
que la mayoría de estos expedientes serán tramitados con la intervención 
de abogado y procurador, a pesar de no resultar preceptiva su intervención, 
para dotar de mayor garantía los derechos e intereses legítimos a los que 
se pretende dotar de la publicidad y/o autoridad general que precisan para 
producir los efectos jurídicos perseguidos con la solicitud del expediente.

Artículo 11. Inscripción en registros públicos

1 Las resoluciones definitivas extranjeras de jurisdicción voluntaria emanadas de un órgano judicial podrán ser inscritas en los registros públicos es-
pañoles:

Previa superación del trámite de exequátur o de reconocimiento incidental en España. Hasta entonces sólo podrán ser objeto de anotaciones preventivas.

Por el Encargado del Registro correspondiente, siempre que verifiquen la concurrencia de los requisitos exigidos para ello

(…)

Pregunta 3

¿Qué requisitos deben cumplir las resoluciones definitivas ex-
tranjeras de jurisdicción voluntaria emanadas de un órgano ju-
dicial para que el Encargado del Registro correspondiente pue-
da inscribirlas?

 Son cuatro los requisitos que deben cumplir las resoluciones definiti-
vas extranjeras de jurisdicción voluntaria emanadas de un órgano judicial 
para que proceda su inscripción por el Encargado del Registro público es-
pañol correspondiente:

1º. La regularidad y autenticidad formal de los documentos presen-
tados. Para garantizar la autenticidad formal se exigen los siguientes ex-
tremos:

a)  Legalización del documento (art. 323.2º LEC) u otro trámite que lo 
sustituya, en particular la apostilla prevista en el Convenio de La 
Haya de 5 de octubre de 1961 suprimiendo la exigencia de legali-
zación de los documentos públicos extranjeros

b)  Traducción al idioma oficial español del documento en que conste 
(art. 144 LEC)

c)  Observancia de la forma prevista en el país en el que se haya otor-
gado el documento (art. 323.1 LEC)

d)  Por último, debe realizarse un control de la ley aplicada al acto de 
jurisdicción voluntaria -ley aplicable a la capacidad de los sujetos 
y al fondo del asunto- de manera que se compruebe que éste es 
válido con arreglo a las leyes designadas por las normas de con-
flicto del Derecho Internacional Privado. 

2º. Que el Tribunal de origen hubiera basado su competencia judicial 
internacional en criterios equivalentes a los contemplados en la legislación 
española.

3º. Que todas las partes fueron debidamente notificadas y con tiem-
po suficiente para preparar el procedimiento.

4º. Que la inscripción de la resolución no resulta manifiestamente 
incompatible con el orden público español.
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Pregunta 4

¿Qué requisitos de fondo ha de cumplir 
la solicitud relativa a la desaparición y a 
las declaraciones de ausencia y falleci-
miento de una persona?

Los requisitos para que el Secretario Judi-
cial admita la solicitud a trámite son diversos 
según se trate de un supuesto de desaparición, 
de declaración de ausencia o de declaración de 
fallecimiento.

1. Conforme al art. 181 CC, tres son los 
requisitos para admitir a trámite una solicitud 
de desaparición: a) la desaparición durante 
un prudente lapso de tiempo de una persona 
de su domicilio o residencia sin tener noticias 
de ella; b) la necesidad del nombramiento del 
defensor, ya porque el ausente tenga que com-
parecer en juicio, ya porque le afecten negocios 
que no admitan demora sin perjuicio grave, o 
bien porque se estime necesario la conserva-
ción del patrimonio del desaparecido; y c) la 
inexistencia de representación legal o volun-
taria, es decir que se excluye el nombramien-
to del defensor cuando el desaparecido esté 
«legítimamente representado o voluntaria-
mente», cuando se halle sometido a la patria 
potestad o tutela o cuando exista un repre-
sentante con poder especial suficiente para el 
negocio de que se trate. Por último, debe seña-
larse que no existe un límite mínimo de tiempo 
para solicitar esta medida, pero sí existe un 
límite máximo de uno o tres años, de acuerdo 

con los requisitos del art. 183 CC, en que ya no 
se podrá solicitar la desaparición sino la decla-
ración de ausencia.

2. El art. 183 CC establece dos presu-
puestos para la declaración de ausencia: a) la 
desaparición de la persona de su último do-
micilio o residencia, ignorándose su paradero; 
y b) el transcurso de los plazos legales que, 
como se acaba de apuntar, pueden ser de un 
año desde las últimas noticias si no hubiera 
dejado apoderado con facultades de adminis-
tración de todos sus bienes o de tres años si 
lo hubiese dejado nombrado. En todo caso, la 
extinción de dicho apoderamiento (por muerte, 
renuncia justificada, caducidad, etc.) permite 
solicitar la declaración de ausencia antes del 
transcurso de los tres años.

3. El presupuesto de hecho de la de-
claración de fallecimiento es el mismo que el 
de la ausencia: la desaparición o alejamiento 
de una persona de su domicilio, ignorándose 
su paradero y existencia, y el transcurso de 
un plazo que varía según las circunstancias. 
Por lo tanto, de acuerdo con el art. 193 CC, se 
podrá solicitar la incoación del expediente de 
declaración de fallecimiento: a) transcurridos 
diez años desde las últimas noticias habidas 
del ausente o, a falta de éstas, desde su des-
aparición; b) pasados cinco años desde las úl-
timas noticias o, en defecto de éstas, desde su 
desaparición, si al expirar dicho plazo hubiere 
cumplido el ausente sesenta y cinco años; y c) 
cumplido un año, contado de fecha a fecha, de 
un riesgo inminente de muerte por causa de 
violencia contra la vida, en que una persona se 

haya encontrado sin haberse tenido, con pos-
terioridad a la violencia, noticias suyas.

En todo caso, el Secretario Judicial orde-
nará publicar dos veces la resolución de admi-
sión a trámite del expediente de declaración de 
ausencia o fallecimiento mediante edictos, con 
un intervalo mínimo de cinco días, en la forma 
establecida en el art. 164 LEC, en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el tablón del Ayuntamiento 
de la localidad en la que el ausente hubiere te-
nido su último domicilio. En el edicto se hará 
constar que podrá intervenir en la compare-
cencia cualquiera que pudiera tener interés en 
la declaración de ausencia o de fallecimiento 
(arts. 70.1 y 74.2 LJV).

4. Respecto de las declaraciones de 
fallecimiento en situaciones especiales con-
templadas en el art. 194.2 y 3 LJV, es decir, 
cuando resulte acreditado que la persona cuya 
declaración de fallecimiento es objeto del ex-
pediente se encontraba a bordo de una nave 
cuyo naufragio o desaparición por inmersión 
en el mar se haya comprobado, o se hallaba a 
bordo de una aeronave cuyo siniestro se haya 
verificado y haya evidencias racionales de au-
sencia de supervivientes o, en su defecto, si no 
se tuviera noticia de la persona después de que 
resulte acreditado que se encontraba a bordo 
de una nave cuyo naufragio o desaparición por 
inmersión en el mar se haya comprobado o a 
bordo de una aeronave cuyo siniestro se haya 
verificado o, en caso de haberse encontrado 
restos humanos en tales supuestos, y no hubie-
ren podido ser identificados, luego que hayan 
transcurrido ocho días.

Artículo 67. Ámbito de aplicación

Se aplicarán las normas de este Capítulo a las actuaciones judiciales previstas en el Título VIII del Libro I del Código Civil relativas a la desaparición y a las 
declaraciones de ausencia y fallecimiento de una persona.
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Artículo 125. Ámbito de aplicación

Se aplicará el expediente regulado en este Capítulo a la disolución judicial de sociedades en los casos en que proceda conforme a la Ley.

Pregunta 5

¿Cuándo se aplican las normas reguladoras del expediente de 
la disolución judicial de sociedades?

Dado que el mencionado precepto de la Ley de Jurisdicción Volun-
taria establece como ámbito de aplicación de este expediente aquellos 
supuestos en que la ley sustantiva lo permita, resulta necesario realizar un 
sucinto recorrido por la legislación mercantil reguladora de la disolución 
judicial de las sociedades.

a) Las sociedades de capital

De acuerdo con Uría, Menéndez y García de Enterría, la Ley de Socie-
dades de Capital «establece un sistema [de disolución] que se compone 
esencialmente de tres elementos: la necesaria celebración de una Junta 
General que acuerde la disolución; la posibilidad de acordar la disolución 
judicialmente, cuando la Junta no lo haga; y la responsabilidad solidaria 
por deudas sociales de los administradores que incumplan los deberes 
legalmente impuestos» (Cfr.  «La sociedad anónima: disolución», en Uría, 
R. y Menéndez, A., Curso de Derecho Mercantil, Vol. I, Thomson-Civitas, 2º 
ed., Cizur Menor 2006, p. 1097)

Para lograr el acuerdo social de disolución, que tiene carácter nece-
sario, los administradores deben convocar la Junta General en el plazo de 
dos meses desde la concurrencia de cualquiera de las causas siguientes 
(art. 365.1 LSC):

1º Cuando así se prevea en la Ley o en los estatutos. En efecto, la so-
ciedad de capital deberá disolverse: a) Por el cese en el ejercicio de la acti-
vidad o actividades que constituyan el objeto social. En particular, se enten-
derá que se ha producido el cese tras un período de inactividad superior a 
un año; b) Por la conclusión de la empresa que constituya su objeto; c) Por la 
imposibilidad manifiesta de conseguir el fin social; d) Por la paralización de 
los órganos sociales de modo que resulte imposible su funcionamiento; e) 
Por pérdidas que dejen reducido el patrimonio neto a una cantidad inferior 
a la mitad del capital social, a no ser que éste se aumente o se reduzca en la 
medida suficiente, y siempre que no sea procedente solicitar la declaración 
de concurso; f) Por reducción del capital social por debajo del mínimo legal, 
que no sea consecuencia del cumplimiento de una ley; g) Porque el valor no-
minal de las participaciones sociales sin voto o de las acciones sin voto ex-
cediera de la mitad del capital social desembolsado y no se restableciera la 
proporción en el plazo de dos años; h) Por cualquier otra causa establecida 
en los estatutos. Además, la sociedad comanditaria por acciones deberá di-
solverse también por fallecimiento, cese, incapacidad o apertura de la fase 
de liquidación en el concurso de acreedores de todos los socios colectivos, 
salvo que en el plazo de seis meses y mediante modificación de los estatu-
tos se incorpore algún socio colectivo o se acuerde la transformación de la 
sociedad en otro tipo social.

2º Si la sociedad fuese insolvente, cuando ésta inste el concurso de 
acreedores

3º En el caso de que los administradores no convoquen la Junta, 
cualquier socio podrá requerirles para que lo hagan cuando, a su juicio, 
esta causa legítima para la disolución o, en su caso, para el concurso de 
acreedores.

Ahora bien, cuando la Junta General no fuese convocada por los ad-
ministradores, no adopte el acuerdo de disolución, ni el de remoción de 
la causa de disolución en que la sociedad esté incursa, la disolución pue-
de ser declarada judicialmente a instancia de cualquier interesado, tal y 
como prevén los arts. 366 LSC y 272-10 ALCM, siguiendo el expediente ad 
hoc de los arts. 125 a 128 LJV.

b) Las cooperativas

Siguiendo el mismo esquema previsto para las sociedades de capital, 
si el Consejo Rector de la cooperativa no convocara la Asamblea General en 
el plazo de un mes desde que haya constatado la existencia una causa de 
disolución24), o ésta no lograra el acuerdo de disolución, cualquier intere-
sado podrá solicitar la disolución judicial de la cooperativa (art. 70.3 LCoop), 
siguiéndose para ello el expediente ad hoc de los arts. 125 a 128 LJV.

Téngase en cuenta a este respecto que, conforme al art. 70 LCoop, el 
Consejo Rector deberá convocar la Asamblea General para la adopción 
del acuerdo de disolución de la cooperativa cuando concurra alguna de 
las siguientes causas: Por la paralización de los órganos sociales o de la 
actividad cooperativizada durante dos años, sin causa justificada, de tal 
modo que imposibilite su funcionamiento; Por la reducción del número de 
socios por debajo de los mínimos establecidos en el artículo 8 de la Ley de 
Cooperativas (3 socios en las cooperativas de primer grado o dos coopera-
tivas en las cooperativas de segundo grado) o del capital social por debajo 
del mínimo establecido estatutariamente, sin que se restablezcan en el 
plazo de un año; Por la realización del objeto social o la imposibilidad de 
su cumplimiento; Por cualquier otra causa establecida en la Ley o en los 
Estatutos.

c) Las asociaciones

El art. 17.1 LODA dispone que «las asociaciones se disolverán por las 
causas previstas en los Estatutos y, en su defecto, por la voluntad de los 
asociados expresada en Asamblea General convocada al efecto, así como 
por las causas determinadas en el artículo 39 del Código Civil y por sen-
tencia judicial firme».

La Ley Orgánica reguladora del Derecho de Asociación también prevé 
que la disolución de las asociaciones se produzca por acuerdo de la Asam-
blea General o, en su caso, mediante resolución judicial como consecuen-
cia de la concurrencia de justa causa de disolución, para lo cual habrá de 
seguirse el expediente ad hoc de los arts. 125 a 128 LJV. n
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57

Cuadro comparativo DOSSIER   |   Ley de Jurisdicción Voluntaria

•	 Texto en cursiva y subrayado: eliminado o modificado 
•	 Texto en negrita: añadido o modificado



58

Cuadro comparativo DOSSIER   |   Ley de Jurisdicción Voluntaria

•	 Texto en cursiva y subrayado: eliminado o modificado 
•	 Texto en negrita: añadido o modificado



59

Cuadro comparativo DOSSIER   |   Ley de Jurisdicción Voluntaria

•	 Texto en cursiva y subrayado: eliminado o modificado 
•	 Texto en negrita: añadido o modificado



60

Cuadro comparativo DOSSIER   |   Ley de Jurisdicción Voluntaria

•	 Texto en cursiva y subrayado: eliminado o modificado 
•	 Texto en negrita: añadido o modificado



61

Cuadro comparativo DOSSIER   |   Ley de Jurisdicción Voluntaria

•	 Texto en cursiva y subrayado: eliminado o modificado 
•	 Texto en negrita: añadido o modificado



62

Cuadro comparativo DOSSIER   |   Ley de Jurisdicción Voluntaria

•	 Texto en cursiva y subrayado: eliminado o modificado 
•	 Texto en negrita: añadido o modificado



63

Cuadro comparativo DOSSIER   |   Ley de Jurisdicción Voluntaria

•	 Texto en cursiva y subrayado: eliminado o modificado 
•	 Texto en negrita: añadido o modificado

Cuadro comparativo de la Ley 15/2015, de 2 de julio,
de la Jurisdicción Voluntaria (BOE del 3) y de la
Ley de Enjuiciamiento Civil (Ley 1/2000, de 7 de enero)



64

Cuadro comparativo DOSSIER   |   Ley de Jurisdicción Voluntaria

•	 Texto en cursiva y subrayado: eliminado o modificado 
•	 Texto en negrita: añadido o modificado



65

Cuadro comparativo DOSSIER   |   Ley de Jurisdicción Voluntaria

•	 Texto en cursiva y subrayado: eliminado o modificado 
•	 Texto en negrita: añadido o modificado



66

Cuadro comparativo DOSSIER   |   Ley de Jurisdicción Voluntaria

•	 Texto en cursiva y subrayado: eliminado o modificado 
•	 Texto en negrita: añadido o modificado



67

Cuadro comparativo DOSSIER   |   Ley de Jurisdicción Voluntaria

•	 Texto en cursiva y subrayado: eliminado o modificado 
•	 Texto en negrita: añadido o modificado



68

Cuadro comparativo DOSSIER   |   Ley de Jurisdicción Voluntaria

•	 Texto en cursiva y subrayado: eliminado o modificado 
•	 Texto en negrita: añadido o modificado



69

Cuadro comparativo DOSSIER   |   Ley de Jurisdicción Voluntaria

•	 Texto en cursiva y subrayado: eliminado o modificado 
•	 Texto en negrita: añadido o modificado



70

Cuadro comparativo DOSSIER   |   Ley de Jurisdicción Voluntaria

•	 Texto en cursiva y subrayado: eliminado o modificado 
•	 Texto en negrita: añadido o modificado



71

Cuadro comparativo DOSSIER   |   Ley de Jurisdicción Voluntaria

•	 Texto en cursiva y subrayado: eliminado o modificado 
•	 Texto en negrita: añadido o modificado



72

Cuadro comparativo DOSSIER   |   Ley de Jurisdicción Voluntaria

•	 Texto en cursiva y subrayado: eliminado o modificado 
•	 Texto en negrita: añadido o modificado



73

Cuadro comparativo DOSSIER   |   Ley de Jurisdicción Voluntaria

•	 Texto en cursiva y subrayado: eliminado o modificado 
•	 Texto en negrita: añadido o modificado



74

Cuadro comparativo DOSSIER   |   Ley de Jurisdicción Voluntaria

•	 Texto en cursiva y subrayado: eliminado o modificado 
•	 Texto en negrita: añadido o modificado



75

Cuadro comparativo DOSSIER   |   Ley de Jurisdicción Voluntaria

•	 Texto en cursiva y subrayado: eliminado o modificado 
•	 Texto en negrita: añadido o modificado



76

Cuadro comparativo DOSSIER   |   Ley de Jurisdicción Voluntaria

•	 Texto en cursiva y subrayado: eliminado o modificado 
•	 Texto en negrita: añadido o modificado



77

Cuadro comparativo DOSSIER   |   Ley de Jurisdicción Voluntaria

•	 Texto en cursiva y subrayado: eliminado o modificado 
•	 Texto en negrita: añadido o modificado


